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S U M A R I O

P a rte oficial.
Ministerio de Estado:

Cancillería. — Recepción en audiencia particular 
por S. M. el Rey del Ministro Plenipotenciario 
de Bélgica en esta Corte.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto nombrando Gobernador de la pro

vincia de Palencia á D. Alfredo Paradela.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Real decreto sobre inscripción en los Registros 
civiles del Reino de los documentos de estado 
civil de los españoles que residieron en Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas.

Otros de personal.
Menisterio de la Guerra:

Reales órdenes relativas á expedición por dupli
cado de licencias y otros documentos extra
viados.

Otra disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se relacionan las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto referente á las facultades concedidas 

á los Inspectores generales de Sanidad.
Otros de personal.

Ministerio de Instrucción pública y  BTéllas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á oposición 

j entré Doctores una Auxiliaría de Ciencias de 
la Universidad de Oviedo.

Otra nombrando Catedrático de la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona á D. An
tonio Ferrán.

Otra significando á D. Rodolfo del Castillo el 
agrado con que se ha visto su donativo de li
bros con destino a la Biblioteca de Cádiz.

Administración central:
Congreso de los Diputados.—Subasta, de obras.
Consejo Supremo de Guerra y Marina.—Declara

ción de retiros.
Dirección general de los Registros.—Orden resoluto

ria de un expediente gubernativo relativo á la 
negativa del Registrador de Gijón á inscribir 

¡ una escritura de donación.
Dirección general det Tesoro.—Extr&YÍo de un res

guardo.
Direccíófi de Hidrografía. ̂ -Tacante de una plaza 

de grabador.

Administración provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda ci

tando á los individuos que se expresan.
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Su

basta para la adquisición de materiales con 
destino á obras en el crucero Cataluña.

Universidad de Salamanca.—Becas vacantes.
Delegación de Hacienda de la provincia de Vallado

lid.—Subasta del Boletín oficial dé Ventas.
Administración municipal.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

■N Ayuntamiento de Igualada,—Subasta de obras de 
construcción de un Matadero.

Alcaldía de Casiillejar.—Vacante de una plaza de 
Farmacéutico.

Anuncios oficiales:
Balances de Sociedades, publicados conforme al 

artículo 157 del Código de Comercio.
Compañía de los Caminos de hierro del Sur de 

España.
Crédito Popular Madrileño.
Compañía ae los ferrocarriles de Madrid á Zara

goza y á Alicante.
P arte no oficial»

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
El día 5 del corriente, á las dos y media de la tarde, S. M. el Rey 

(Q. D. G.), acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los altos 
funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular al 
excelentísimo señor Barón de Joostens, quien, previamente anunciado 
por el primer Introductor de Embajadores, Excmo. Sr. Marqués de Zar
co, tuvo la honra de poner en manos de S. M. el Rey las cartas en que 
S. M. el Rey de los belgas le acredita en calidad de Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

Acto seguido, é invitado por S. M. el Rey, pasó á cumplimentar á 
S. M. la Reina Doña María Cristina y á SS. AA. RR. los Sermos. Seño
res Príncipes de Asturias.

Terminada la ceremonia, el Sr. Barón Joostens se retiró, tributándole, 
como á su ida á Palacio, los honores correspondiente^ á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Palencia á 

D. Alfredo Paradela, Diputado provincial.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio j&ffaura y M ontaner*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: A fin de facilitar á los españoles que residieron en las islas 

do Cuba, Puerto Rico y Filipinas y que allí croaron una familia ó per
dieron seres queridos los medios necesarios pai’a asegurar en todo tiempo 
la prueba legal de su estado civil, cuyo conocimiento es además de ín
teres público, se dictaron , por Real decreto de 6 de Octubre de 1901, va
rias disposiciones autorizando con prudentes garantías la transcripción 
en los Registros Civil del Reino de las certificaciones referentes á los na
cimientos, matrimonios y defunciones que se hubieran inscrito en los 
Registros del estado civil de Cuba y Puerto Rico y en el eclesiástico de 
Filipinas y aun en los eclesiásticos de aquellas otras islas cuando se 
manifestara que no se había formalizado el acta civil oportunamente.

A este efecto, el art. 15 del expresado Real decreto concediógel pla
zo de un año, que luego hubo necesidad de prorrogar por seis meses más; 
y resultando que, esto no obstante, dicho plazo ha sido notoriamente 
insuficiente, Como lo prueban las numerosas peticiones formuladas des
pués de su terminación, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Julio de 1904.
SEÑOR:

A losR. P. de V. M., 
Joaqáín Sánchez de T oca .

REAL DECRETO
Atendiendo á las consideraciones expuestas por el Ministro de Gi’acia 

y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La transcripción en los Registros civiles delf Reino 

de los documentos comprendidos en el art. l.° deí Real decreto de 6 
de Octubre de 1901, podrá verificarse, con arreglo á las prescripciones 
del mismo, y á petición de parte interesada, én el término de seis meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto 
en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Palacio á cuatro do Julio de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez dé Toca*
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REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de Fis

cal de la Audiencia provincial de Jaén, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. Fran
cisco de Aranda, á D. Enrique Hernández y Lobato, 
Magistrado de la territorial de la Coruña, electo.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca#

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de la Coruña, va
cante por traslación de D. Enrique Hernández, á Don 
Eladio Gómez Calderón, electo para igual cargo de la 
de Pamplona.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín §ánchef de Toca#

Accediendo á lo solicitado por D. Cayetano García 
Montes, Juez de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de Madrid)

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Zaragoza, vacante, por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. Pedro 
Escobar.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia

Joaquín Sánchez dé Toca*

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Escobar y 
Muñoz, Magistrado de la Audiencia provincial de Zara
goza,

Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de Madrid, 
vacante por haber sido también nombrado para otro 
cargo D. Cayetano García.

Dado en Palacio á cuatro d§ Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. José Domínguez 
Herráiz; Magistrado de la Audiencia provincial de 
Cáceres, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de To«a.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Pamplona, va
cante por traslación de D. Eladio Gómez, á D. Manuel 
García López, que sirve igual cargo en la provincial de 
Salamanca y ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría, entre los 
que reúnen las condiciones exigidas por el citado ar̂ * 
tículo.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Méritos y servicios de D. Manuel Qrcwcia López.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 5 de Junio de 1871.
En 11 de Abril de 1874, nombrado en virtud de -oposición, 

Aspirante al Ministerio ñscal, ocupando el núm. 12 en el 
escalafón del Cuerpo, con el que fué propuesto por la  Junta 
calificadora.

En 22 de Junio del mismo año, nombrado Promotor fiscal 
en San Cristóbal de la Laguna, de entrada.

En 13 de Agosto del propio año, nombrado, accediendo á 
sus deseos, para la Promotoría fiscal de Colmenar Viejo, de 
entrada; tomó posesión en 8 de Septiembre siguiente.

En 3 de Noviembre de 1881, trasladado á la de Belorado.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Llerena; tomó posesión en 2 de 
Enero en 1883.

En 28 de Mayo de 1883, nombrado, accediendo á sus deseos, 
tara  el Juzgado de primera instancia de Sepúlveda, de en- 
prada; tomó posesión en 27 de Junio siguiente.

En 10 de Junio de 1885, promovido al de ascenso de Cub
ilar; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 4 de Julio de 1888 fué igualmente promovido á la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia de Segovia.

En 30 de Octubre de 1901 se le trasladó á igual plaza de la 
de Avila.

El 18 de Noviembre de 1891, y electo del cargo anterior, 
fué nombrado, accediendo á sus deseos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de Valladolid; tomó pose
sión en 9 de Diciembre siguiente.

Por Real orden de 12 de Agosto de 1898, dictada de confor
midad con la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, se estimó la propuesta de ascenso de la Au
diencia de Valladolid á los efectos del art. 7.° del Real decre
to de 24 de Septiembre de 1889.

En 27 de Octubre de 1898, promovido á Teniente fiscal de 
Burgos, posesionándose en 12 de Noviembre siguiente.

El 31 de Diciembre de 1900 nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Salamanca, posesión en 22 de Enero del año 
siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del 
Real decreto de 6 de Junio último,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cáceres, va
cante por jubilación de D. José Domínguez, áD. Mar
celino Sán Román y González, Relator del Tribunal Su
premo, que tiene reconocida la expresada categoría y 
ocupa el primer lugar én el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sáncliez de Toca#

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° dél 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Logroño, vacante poír 
renuncia de D. Antonio Martínez del Campo, á D. Ale
jandró Martín Rodríguez, Magistrado de la de Salá- 
manca, que ocupa el primer lugar en el escalafón de lós 
de su categoría.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jáaquín §ántíiéz de Téoai

Méritos y servicios deI).AlejaMdroMdrtm iRodrígúez. í
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 18(14, 

habiendo ejercido la profesión en Medina dél Campo y Torije- 
cilla de la Orden desde 8 de Noviembre de 1871 á Octubre 
de 1872.

Én 3 de Octubre de 1872 fué nombrado Juez de 1.a instan
cia, de entrada, de Murias de Paredes, posesionándose en 22 
del mismo mes.

En 15 de Enero de 1873, traslado al de Lerma.
En 12 de Abril de 1875, declarado cesante.
En 9 de Diciembre de 1878, nombrado para el de Logrosán, 

pesesionándose en 6 de Enero de 1879.
En 10 de Marzo de 1880, trasladado al de Roa.
En 29 de Marzo de 1883, proniovido al de Cuéllar, de ascen

so; tomó posesión en 17 de Abril.
Én .22 de Enero de 1886, nombrado Teniente fiscal de la 

Audiencia de Osuna. Posesión en 15 de Febrero siguiente.
En 13 de Julio del mismo año, trasladado, á sus deseos, á 

la  de Segovia; se posesionó en 11 de Agosto inmediato.
En 4 de Julio de 1888, trasladado de Abogado fiscal á la 

Audiencia territorial de Cáceres, electo.
En 20 de Septiembre del mismo año, nombrado, á sus de** 

seos, Juez de prim era instancia é instrucción de Santander; 
posesión 16 de Octubre siguiente.

En virtud de Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 10 de Diciembre de 1893, dictada en vista de la 
Memoria elevada por el Sr. Ministro de Hacienda como Re
presentante del Gobierno de S. M. en Santander^con motivo 
de la explosión del vapor Cabo>de MacMchaco, ocurrida en di
cha ciudad el 3 de Noviembre de aquel año, se consigna en 
el>expediente personal de este funcionario, y en su hoja de 
servicios: como mérito especial, por los que presta en la ci
tada catástrofe, según previene la expresada Real orden en 
su núm'. 3.°

En l.°de Junio de 1897, promovido á Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Pamplona; posesionado en 14 del 
mismo mes.

En 14 de Septiembre del mismo año, nombrado Magistrado 
de la de Avila; posesión en 12 de Octubre siguiente.

En 9 de Septiembre de 1900, trasladado á igual plaza de la 
de Salamanca; posesionado en 6 de Octubre siguiente.

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Santander, 
vacante por promoción de D. Eladio Gómez, á D. Anto
nio Sáenz de Miera, Teniente fiscal de la de Oviedo.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín §áiiGliez de Toca.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de Oviedo, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. Antonio

Sáenz de Miera, á D. Celso Torres Nafría, Magistrado 
de la de Badajoz.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca»

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Chervás y 
Begud, Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén,

Vengo en trasladarle á igual plaza de Málaga, vacan
te por renuncia de D. Facundo García.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca#

,' Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por traslación de D. Vicente Ghervás, á D. José Escola- 
no de la Peña, Teniente fiscal de la de Cáceres.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

Joaquín Sánchez de Toca.

De conformidad con lo prevenido en el art. 113 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en declarar renunciante, á los efectos de lo pre
ceptuado en la Real orden de 11 Junio ultimó, á D. Da
niel Gómez Reig, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Iluelva, electo.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca»

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del. 
Real decreto de 6 de Junio último ¿

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de
Magistrado de la Audiencia provincial de - Huelva, v a -  _
cante por renuncia de D. Daniel Gómez, á D. Francisco 
Acosta y Sarmiento, Secretario de gobierno de la terri
torial de Las Palmas, que tiene reconocida la expresa
da categoría y ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

: ' , ALFONSO -
El Ministro dé Gracia y JusticiáT 

Joaquín Sánchez de Toca#

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreta do 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3A á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia provincial de Cáceres, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. José 
Escolano, á D. Manuel María Sanz Ansorena, Abogado 
fiscal de la de Granada, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sáiáhez áé Toca.

Méritos y servicios de D. Manuel María Sanz y Ansorena.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 1872.
Ha sido Escribiente de la Secretaría del Ministerio de Gra

cia y Justicia. A
Tiene aprobados los ejercicios de oposición al Cuerpo Jim-: 

dico-Militar.
Ha ejercido la profesión en Madrid, como Abogado de po

bres.
Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito de Buena- 

vista de Madrid.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 84,en la es
cala del Cuerpo.

En 29 de Marzo de 1880 se le nombró para la Promotoria 
fiscal de Valencia de Don Juan; tomó posesión en 26 de Mayo 
siguiente.

En 7 dé Febrero de 1881, trasladado á la de Fuente de 
Cantos.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de do criminal de Llerena, de cuyo cargo tomo 
posesión en 2 de Enero de 1883.

En 29 de Marzo siguiente, nombrado para el Juzgado de 
Huete, de entrada; tomó posesión en 18 de Abril inmediato.

En 3 de Diciembre de dicho año, trasladado al de F u e n te  
de Cantos.

En 30 de Mayo de 1885* al de Almadén.
En 13 de Febrero de 1836. al de Castellotc,"electo.
En 25 del mismo mes y año, al de Fuente de (tantos; tomó 

posesión en 21 de Marzo siguiente.
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En 9 de Noviembre de 1887, al de Alcántara, electo.En 7 de Diciembre siguiente, al de Fuente de Cantos; se posesionó en 6 de Enero de 1888.En 22 de Diciembre de 1890, promovido en turno 3.° al de Alcaraz, posesionándose en 14 de Enero de 1891.En 30 de Noviembre de 1892, trasladado, accediendo á sus deseos, al de Alcalá la Real; tomó posesión en 29 de Enero de 1893.En 13 de Septiembre del mismo año, trasladado al de Cas- tuera, posesionándose en 1.° de Octubre siguiente.En 15 de Diciembre de 1897, promovido en turno 3.° á Abogado fiscal de la Audiencia de Granada, cargo del cual tomó posesión en 3 de Febrero de 1898.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del 
Real decreto de 6* de Junio ultimo,

Vengo en nombrar en el turno 4,° para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Pam
plona, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Mauro Santiago, á D. Francisco Sánchez 
Torres, Secretario de gobierno de la territorial de Alba
cete, que tiene reconocida la expresada categoría y ocu
pa el primer lugar en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á cuatro dé Julio de mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca*

De conformidad con lo prevenido on art. 5.° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turpo 1,° á la . plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Málaga, va
cante por renuncia de D. Publio Hurtado, á D. Luis 
María Sáez y Fernández del Canto, Teniente fiscal de 
la de Córdoba, que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos 
cuatro. ALFONSOEl Ministro de Graeia y Justicia,
Joaquín Sáneliez de Toca*
Méritos y  servicios de D. Luis Mema Sáez y  Fernández del Canto.

Se le expidió el título de Licenciado en Décecho civil y canónico en 27 de Febrero dé 1882, ejerciendo la profesión en esta Corte como Abogado de pobres.• En 11 de Julio de 1885 fué nombrado Aspirante á la Judi- . eatura de la Península, ocupando él num. 12 en la escala del Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.Por Real orden de 9 de Septiembre del mismo año _ué nombrado Juez de primera instancia de Montblancli, de entrada en la Audiencia de Tarragona, tomando posesión del mismo en 31 del mismo mes y año.Por Real orden de 20 de Septiembre de 1888 fué trasladado á su instancia, al Juzgado de primera instancia de Pego, de ¡ igual categorta, en la provincia de Alicante.Por Real orden de 6 de Julio de 1889 fué nombrado por permuta para igual cargo en Cagayán, de la misma categoría, en la Audiencia de Manila; embarcándose en 15 de Noviembre siguiente y tomando posesión en 1.° de Enero de 1890.Por Real orden de 14 de Febrero de 1890 fué promovido á . la Secretaría de Sala de la Audiencia de Manila, de cuyo cargo se posesionó en 3 de Mayo siguiente. }En 3 de Julio del 95, nombrado Juez de primera instancia  de llocos Norte, de término, en el territorio de la Audiencia de Manila, tomando posesión en 1.° de Septiembre inmediato. ̂En 7 de Noviembre del 95, trasladado al de Batangas; posesión en 15 de Abril del 96.En 12 de Febrero del 97, trasladado al de llocos Sur cargó. debcual se posesionó en 29 de Junio siguiente.En 1.° de Agosto de 1901 nombrado en turno 4.° Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Córdoba, posesionándose en 12 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del 
Real decreto de 6 de Junio último,

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Salamanca, 
vacante por promoción de D. Manuel García, á D. Luis 
Viseasillás y Urriza, Secretario de gobierno de la te
rritorial de Barcelona, que tiene reconocida la expresa
da categoría y ocupa el primer lugar en el escalafón dé los de su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sáneliez de T oca.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Celso Torres, 
á D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de primera instancia 
de la misma capital, que ocupa el primer lugar en él es
calafón de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á cuatro dé Julio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca*

Méritos y  servicios de D . Luciano Mateos Cedrúh.
Se le expidió el titulo de Abogado en 30 de Enero de 1874, habiendo ejercido la profesión en Cáceres desde 17 de Junio de dicho año hasta 28 de Mayo de 1878.En 7 de Julio de 1879, en virtud de oposición, se le nombró Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 66 en la escala, del Cuerpo.
En 17 del mismo mes y año se le nombró para la Promoto- ría fiscal de entrada de Yiella, déla  que tomó posesión en 19 de Agosto siguiente.En 29 de Marzo de 1880 se le trasladó á la de Fuenteove- juna.
En 13 de Septiembre del mismo año se le trasladó á la de Alcántara;
En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado para.la plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de Badajoz; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.
En 27 de Diciembre siguiente, trasladado á igual cargo de la de Córdoba.
En 26 de Enero de 1884, nombrado para igual plaza en la de Santander.
En 27 de Septiembre de 1886, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Valencia de Alcántara, de entrada; tomó posesión en 29 de Noviembre siguiente.En 11 de Marzo de 1890, promovido en turno 1.° á la plaza ? de Abogado fiscal de la Audiencia de Cuenca, posesionándose en 9 de Abril siguiente.
En 13 de Enero de 1893, trasladado, accediendo á sus déseos, á igual cargo de la de Badajoz; tomó posesión en 10 de Febrero inmediato.
En 30 de Agosto dé 1893, ‘declarado excedente por reforma; cesó en el día siguiente. ;En 31 de Agosto de 1895, nombrado en el turno 3.° Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz, de cuyo cargo se posesionó en 30 de Septiembre.#En 21 de Diciembre de 1897, promovido en turno 3.° á Teniente fiscal de la Audiencia de Badajoz, po,sesionado en 3 de Enero dél año siguiente.En 31 del mismo mes, nombrado Juez de primera instancia de Badajoz, de término; tomó posesión en 25 de Febrero siguiente.

De conformidad con lo prevenido en él art. i . 0 del 
Real decreto de 6 de Junio último,

Vengo en nombrar en el turno 4.°, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Salamanca, va
cante por promoción de D. Alejandro Martín, á D. Va
lentín Jalón y Gallo, Secretario de Sala de la territorial 
de Burgos, que tiene reconocida la expresada categoría 
y ocupa el primer lugar en el esealáfón de los de su clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio mil novecientos) cuatro.
ALFONSO :

El Ministro de Gracia y Justicia.
Joaquín Sánchez de T oca .

Correspondiendo ascender por ministerio de la ley  
en el turno 1.°, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 5.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, á D. Federico Grande y Cortés, Juez de pri
mera instancia de Antequera, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón de los de su categoría, y siendo 
perjudicial para el servicio de la Administración de 
Justicia el retraso de los nombramientos dependientes 
de aquella provisión,

Vengo en promoverle en el expresado turno 1.° á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial do Cór
doba, vacante por traslación de D. Natalio Gumiel.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil novecientos cuatro.
Y ' Y  , ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez ele Toca*

Méritos y  servicios de D . Federico Grande y  Cortés
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Noviembre de 1878, habiendo ejercido la profesión durante cuatro años en, Alhama de Granada.En 31 de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la  Audiencia de lo criminal de Segovia; tomó posesión en 18 de Agosto siguiente.Én 11 de Noviembre de 1885, promovido á Secretario de la de Don Benito, de cuyo cargo tomó posesión en 5 de Diciem bre siguiente.En 8 de Enero de 1886, trasladado á igual cargo en la de Ciudad Real.En 8 de Febrero del mismo año, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Puente del Arzobispo, de entrada: tomó posesión en 22 de Marzo siguiente.En 17 de Febrero de 1888, trasladado al de Jarandilla.En 29 de Enero de 1889, Jal de Cañete. -En 11 de Marzo de dicho año, promovido al de Lucena, de ascenso, en la provincia de Castellón; tomó posesión en 9 de Abril siguiente.En 12 de Junio del mismo año, trasladado, accediendo á sus deseos, al de Manzanares.En 30 de Octubre de 1891, al de Andújar.En 13 de Septiembre de 1893, al de Valdepeñas.En 30 de dicho mes y año, nombrado, accediendo á Sus deseos, para la plaza de Abogado fiséal de la Audiencia; pro  ̂yincial de Malaga, posesionándose en 28 de Octubre inmediato.En 3L.de Agosto de 1895, promovido en turnó 4.° ál Juzgado de primera instancia é instrucción de Antequera, de termino, cargo del cual tomó posesión en 14 de Septiembre inmediato. v v

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
 

EXPOSICION
SEÑOR: La instrucción general de Sanidad pública^ 

aprobada con carácter definitivo por V. M. en 12 de 
Enero del corriéríte año, se inspiró en un criterio am
plio y progresivo y quiso armonizar la necesaria expe
dición de la función sanitaria con la unidad y disciplina 
que son indispensables á toda acción gubernativa. La 
coexistencia de la citada instrucción con otras disposi
ciones legales vigentes, ha suscitado algunas dudas qué 
importa aclarar y desvanecer para impedir que lleguen 
á producir perturbación en los distintos servicios.

El art. 31 de la instrucción pone al frente de las Sec
ciones de Sanidad, y con la denominación de Inspectores 
generales, dos Jefes de primera clase de Administración 
civil, y declara que les corresponden, con las naturales 
limitaciones de sus respectivas esferas de acción, las 
facultades ántés atribuidas á la Dirección general de 
Sanidad, quesee quiso por la instrucción suprimir de 
hecho y de derecho.

Aparte la limitación que de la división de funciones 
nace, el concepto y categoría administrativa de los Je
fes de estas Secciones determina otras que importa se
ñalar de un modo concreto para que no se confunda la 
soltura de movimientos indispensable al ejercicio de 
funciones de carácter esencialmente técnico con una 
^privilegiada exención, en que jamás se pensó, de pre
ceptos consignados en el reglamento interior del Mi
nisterio, que por igual obligan á todos los funcionarios 
qué de él dependen y sirven en sus oficinas, todas ellas 
en comunicación y conexión, en lo que al régimen inte
rior toca, con la Subsecretaría.

Para poner, pues, definitivo término á las dudas sus
citadas y armonizar los preceptos que se suponen con
tradictorios del art. 81 dé la instrucción y los apartados 
9 y 11 del art. 5.° del Reglamento de 12 de Julio de 1898, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Julio de 1904.
SEÑOR 

á los R. P. de V. M.
José ¡Sánchez Guerra#

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propues

ta dél de la Gobernación,
Vengo en décrétár lo siguiente:
Artículo único. Las facultades conferidas á los Ins

pectores generales de Sanidad por el art. 31 de la ins
trucción general del ramo, como Jefes de los servicios 
y empleados de sus respectivas secciones, se entende
rán, en lo puramente administrativo, limitadas al ca
rácter propio dé Jefes de Sección y á su categoría de 
Jefes de Administración de primera clase, y quedarán 
subordinadas, en cuanto se refiere á nombramientos^ 
licencias del personal dé sueldo inferior á 1.500 pesetas, 
á lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento para el régi
men interior del Ministerio de Ja Gobernación de 12 
Julio de 1898.

Dado^en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

José ¡Sánehez Guerra*

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 

tercera clase, en comisión, Oficial de la de segundos dél 
Ministerio de la Gobernación, a D. José Díaz de la Pe
draja, Gobernador civil dé la provincia de Falencia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

José íáuohez ftaerm.

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Cordero y 
Camarón, Jefe de Administración civil de tercera cla
se, Oficial do la de segundos del Ministerio de la Go
bernación, vVengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, con arreglo á lo preveni
do en el art. 36 delaley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1892, y exceder de la edad reglamentaria.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra»
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el Capitán general de Andalucía, en escrito de 9 del mes 
próximo pasado, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación del recluta de la zona de Jaén, José María 
Girón Portero, le ha sido expedido otro por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por la 
mencionada zona en 31 de Enero de 1902, á favor de 
dicho individuo, hijo de Manuel y de Francisca, natu
ral de Santiago de Calatrava; nació el 10 de Febrero 
de 1881, fue alistado para el reemplazo de 1901, ingre
sando en Caja el 1.° de Agosto del mismo año con el 
núm. 16 del sorteo, y le correspondió quedaren la si
tuación de excedente de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1904.

LINARES
Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán general de Andalucía, en escrito de 9 del mes 
próximo pasado, que por haber sufrido extravío la li
cencia absoluta del cabo primero que fué del batallón 
reserva de Motril, Pablo García Delgado, se le ha expe
dido un certificado de servicios;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fue expédida por el 
Coronel D. José Fernández Sánchez, como Jefe del ba
tallón reserva de Granada, núm. 87, en 31 de Marzo 
de 1888, á favor del citado individuo, hijo de Pedro y 
de Lucía, de cuarenta y cinco años de edad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán general de Cataluña, en escrito de 13 del mes 
próximo pasado, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de reserva activa del soldado del cuarto 
Depósito de reserva de Artillería, Gabriel Lloverás Illas, 
le ha sido expedido otro por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulado el primitivo pase extraviado, que fué expedido 
por el Jefe del disuelto 8.° batallón de Artillería de pla
za D. Mariano Pena San Miguel, en 15 de Marzo de 1894, 
á favor del citado individuo, hijo de Isidro y de Ceciliaj 
natural de Figueras (Gerona), perteneciente al reempla
zo de 1890, siendo registrado dicho documento con el 
número 84 al folio núm. 74.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1904.

LINARES
Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán general de Cataluña, en escrito de 13 del mes 
próximo pasado, que por haber sufrido extravío la li
cencia absoluta de Francisco García Castro, que perte
neció al cuarto Depósito de reserva de Artillería, le há 
sido expedida otra por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulada la primitiva licencia extraviada, que fué expe
dida por el Teniente Coronel de Artillería, Jefe del men
cionado Depósito de reserva, D. Estanislao Guiu, en 18 
de Marzo último, á favor del citado individuo, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de Granada, perte
neciente al reemplazo de 1892, y cuyo documento fué 
registrado al folio 1.° con el núm. 5.

De Reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosñños. Ma
drid 2 de Julio de 1904.

LINARES
Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Andalucía á este Ministerio, en escrito de 10 del 
mes próximo pasado, que por haber sufrido extravío el 
pase de situación del recluta Antonio Parra Pozas le 
ha sido expedido otro por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que quede 
anulado el primitivo pase extraviado, que fué expedido 
por la zona de reclutamiento de Jaén, en 30 de Mayo 
de 1900, á favor deL citado individuo, hijo de José y de 
Juana, natural de Rus, Juzgado de primera instancia 
de Ubeda, que nació el 18 de Octubre de 1880, fué alis
tado para el Reemplazo de 1899, ingresando en Caja el 
1.° de Agosto del mismo año con el núm. 30 del sorteo, 
habiéndole correspondido quedar en la situación de ex
cedente de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1904.

LINARES
Señor.....

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
la Delegación de Hacienda que en la citada relación se 
expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid l.p de Julio de 1904.

LINARES
Sres. Capitanes generales de Valencia, Cataluña, Norte 

y Castilla la Vieja.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS i

wo © • 
B
»■>NO

C U P O

ZONAS

FECHA 
de la redención. Número 

de las 
c a r t a s  
de pago.

Delegaciones 
de Hacienda que 

expidieron 
las cartas de pagoPueblo. Provincia. Día. Mes. Año.

Daniel Gascón Escorihuela.

Daniel Grau y Grau.....................
Juan Sagarra" Oller.......................
Pedro Mazo Lázaro.......................

José Bernardo Fuentes Suardias. 
Pedro Llaca Cabrales...................

1901

1901
1899
1901

1899
1899

Tabernes de 
Valí digna..

Idem................
Castellvisbal. 
Soto de Came

ros . . . . ___
Caravia..........
L lanes............

Valencia.. .
Idem-----
Bareelona..

Logroño. . .  
Oviedo. 
Idem............

Játiva.........
Idem............
Tarrasa.. . .

Logroño . . .
Gijón...........
Idem............

24 
30
25

, 20 
21 
19

Septbre.,
Idem
Idem

A b ril.. . .
Agosto. . 
Idem-----

. 1 9 0 1
1901
1899

1904
1899
1899

1.315
1.871

82

223
125
123

Valencia.
Idem.
Barcelona.

Madrid.
Oviedo.
Idem.

Madrid 1.° de Julio de 1 9 0 4 . = L i n a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto decla

rar desiertas las oposiciones anunciadas para la provi
sión de la Auxiliaría del 2.° grupo de la Sección de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo, por haber renun
ciado el único aspirante D. Celso Corripio y Huerta, 
disponiendo al propio tiempo, con arreglo á lo precep
tuado en el vigente reglamento de oposiciones, que 
esta plaza de Auxiliar sea nuevamente anunciada á opo
sición entre Doctores en el próximo mes de Julio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de 
Profesor auxiliar numerario de la Sección artística 
(Pintura), vacante en la Escuela Superior de Artes é 
Industrias y Bellas Artes de Barcelona, al turno corres
pondiente, que es en este caso el tercero de concurso, 
ó sea concurso libre, según disponen el Real decreto y 
Reglamento de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Donados por el Doctor D. Rodolfo del Cas
tillo, con destino á la Biblioteca provincial de Cádiz, 
73 volúmenes correspondientes á 63 obras de Medicina, 
Derecho, Ciencias exactas y Literatura; y 

Considerando que el acto realizado por aquél es dig
no de todo encomio, no tan sólo por la liberalidad que 
implica, sino porque sirve de estímulo entre los erudi- 
tosy amantes de la cultura patria;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se signifique á dicho señor el singular aprecio con 
que se ha visto su generoso proceder, y que esta Real 
orden se publique en la Ga c e t a  de  M ad r id  para que 
sirva de satisfacción al interesado.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Ca
tedrático numerario de Química industrial inorgánica y 
Análisis químico de la Escuela de Ingenieros industria
les de Barcelona á D. Antonio Ferrán y Degrie, propues
to por el Tribunal correspondiente, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, que percibirá de fondos de la Dipu
tación provincial, y derecho á los ascensos que por 
servicios quinquenalea^emJA--Dnseñanza ̂ estódeeenrlas--' 
disposiciones vigentes.

De Real orden ío digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA

Habiendo acordado la Comisión de Gobierno interior del 
Congreso de los Diputados sacar á concurso las obras de re
paración de las cubiertas del edificio, se hace público por 
medio del presente anuncio á fin de que las personas que lo 
deseen puedan enterarse del pliego de eondiciones facultati
vas y económicas para dichas obras en la Secretaría del Con
greso, Negociado de Gobierno interior, todos los días no fe
riados, de tres á seis de la tarde, desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  has
ta el 26 del corriente mes.

Las proposiciones irán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente 
de la Comisión de Gobierno interior; se admitirán en dicho 
Negociado en los mismos plazo, días y horas, y se presenta
rán en pliegos cerrados y lacrados y en papel de la clase 11.a, 
ajustándose en un todo al modelo que se inserta á continua
ción y acompañando á las mismas el resguardo expedido por 
la Caja General de Depósitos del hecho en ella, conforme á 
lo prevenido en la primera de las condiciones económicas.

Palacio del Congreso 5 de Julio de 1904.— E1 Secretario, 
Marqués de Grigny.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de..., según célula núm... de... clase, 
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
del pliego de condiciones facultativas y económicas, presu
puesto y planos para la reparación de las cubiertas del Pala
cio del "Congreso de los Diputados, se compromete á realizar 
dichas obras con sujección á todas y cada una de las citadas 
condiciones y en el plazo marcado en las mismas, por la can
tidad de (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el presupuesto; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad dé pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que ofrece el proponeñte, así como toda aquella en 
que se añada alguna clausula). Al efecto acompaña el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

(Fecha, firma y señas del domicilio del proponente.)
S—617
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Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

R elación  de los retiros declarados por este  Consejo Su
prem o durante la  segun da q u incen a d el m es an te
rior, y  que deben  publicarse en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

e m p l e o s N O M B R E S

Haber mensual que se les asigna.
Pesetas.

Coronel.............. . D. Ernesto Otero Murillo . . . . . 712"50
C apitán........ Alfredo Alcocer Muñoz___ 165
Id e m .................. Joaquín B rualla Zaragoza.. 225
Id e m .................. Julio Ferrán  Maza................. 180Id e m .................. Miguel Lladó D u rá n .. . . . . . 225Id e m .................. Antonio Martínez M olina... 75Id e m .................. Antonio Yega G a rc ía .. . . . . 225Sargento ............. José Asensio A lonso. ................ 100Id e m ................... . Casimiro Bardes de la P a z ___ 100Id e m .................. ,. Francisco C antabrana P r io r ... 56-25Id e m -------------- , José Escoín F o rner..................... 100Id e m .................. . V icente Irán  Fem enias............. 100Id e m .................. . H iginio G arcía Concejo............ 100
Id e m .................. Victoriano Morera M anzanos.. 75
Id e m .................. ,. Francisco Morcillo M orato___ 100 .
Id e m .................. . Gregorio Malo C ortaraz........ .. 100
Idem . . ---- ----- . Eugenio Naranjo T ira d o .......... 100
Id e m . . .............. . Juan Serrano V alv erd e ............ 100
Id e m .................. . León Torres V icto rio ................ 1^0Id e m ............ . Rafael Vega C aba llero .............. 100Músico de 2.a .. . H iginio A lcántara U rie l.......... 45Id e m .................. . Pedro Landazuri S a ra sú a ........ 30Id e m .................. . José Serrano Menéndez.............. 30C abo................... . Antonio López R incón .............. 22-50Id e m .................. . Santos Marazuela Tabanera . . . 2843Id e m .................. . Antonio Rodríguez Alm endro.. 22-50Id e m .................. .. Domingo V illar OI ano............... 2250G uardia civil ..,. Miguel Arco A g u irre ................. 28" 13Id e m ................ ... Melitón Alemán H uarte ............ 22" 50Id e m ................ ... Dionisio Blanca Y agüe............. 28" 13Id e m .................. .. Isidro B arrena L o rca ................. 22‘50Soldado............ ... Aurelio Barnal D u rá n ___. . . . 2843Carabinero........ . Angel Corredor González... . . . 22-50G uardia c iv i l . ... José Catalán Bosque................ .. 22 "50Id e m .................. . Epifanio Campillo A lcaraz----- 22"50Id e m .................. . Dámaso Corredera C arre tero .. 2250Id e m .................. . Ramón Cantero González.......... 2250Id e m .................. . Domingo Ferrándiz Ferrándiz. 22-50Id e m . . .............. . Baldo mero González A lonso .. . 22-50Id e m .................. • Francisco Larroque R e yes.. .  . 22 "50Id e m ................... . Gregorio Monasterio Robledo.. 28-13Id e m .................. . Anselmo M artínez Santam aría. 22-50Id e m .................. . Leopoldo Otero Cruz. . _____. . . 22-50íd e m ................... . Julio  Palacios M ora.. . . . . . . . . . 22-50Id e m .................. . Ignacio Puente B astan te .......... 22"50Id e m .................. . Ju lián  Prieto  S ie r r a ................... 22-50Id e m .................. Antonio P ra ts  P ra ts ................... 284322-50Id e m .................. . Antonio Romero M olina ..........Id e m .................. . A gustín  Sánchez V icen te ........ 28-13Id em ................... . Félix Sáez Jim énez .................... 22-50Id e m .................. . Felipe Soto Izquierdo.............. .. 22-50Id e m .................. . José Ural P a rd o . ............. .* 2843Id em .................. . Sebastián Uralde San Ildefonso 22-50Id em .......... . N icanor Velasco C astro . . . . . . . 28-13Id em ................... % Mario Valdaliso R odríguez___ 28-13Teniente Coronel D. Manuel Velasco B elm onte .. 450C apitán.............. Velasco Aguado S o r ia .. . . . 225V eterinario 1.°. José Ballestero R o m ero .. . . 375C apitán ............ .. Francisco V illa lta ................ 300Subayudante. . . Justo M artínez y Jiménez .. 315l > r  P racticante José Serrano A lvarez........ .. 225Sargento ........... . Sebastián Muruzábal P é re z .. . . 100íd e m .................. . Silvestre Rojo Cerio ; ........ ........ 100Id em ...................T.e V icario— . Antonio Sáez González......... 30. D. Perfecto Verdes y Fernández 562650

Madrid 5 de Julio de 1904.=Despujol.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O
Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en V eracruz partic ipa  á este Ministerio  el fallecim iento del súbdito español Manuel M iranda B arre iro , dejando bienes de alguna im portancia.
M adrid 5 de Julio de 1904.— E1 Subsecretario, A. de Castro  y Casaleiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil y  de la 

propiedad y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Francisco Suárez Castiello contra la negativa del R egistra- dor de la propiedad de Gijón á inscrib ir una escritura  de donación, pendiente en este Centro en v irtud  de apelación del recurrente:
Resultando que por escritu ra de 21 de Junio de 1901, o torgada ante el Notario D. Dionisio Ferrer, D. Ramón Hevia y Vega hizodonación pura, g ra tu ita  é irrevocable de una casa de piso bajo y principal, sita  en la calle del Rincón, de la villa  de Candás,_y un pedazo de terreno unido á la misma, vallado s en 1.375 pesetas, á favor de D. Francisco Suárez Cas- tiello, como Cura párroco de la citada villa, para que él y sus sucesores en el cargo la poseyesen indefinidamente como u n jco sy  legítim os dueños, sin otras lim itaciones que las que la ley imponga, añadiendo, que la donación no era inoficiosa por caber holgadam ente dentro del tercio de libre disposición de los bienes presentes del donante:
Resultando que presentada la escritu ra  en el Registro de la  propiedad de Gijón, fué denegada su inscripción «porque hecha la  donación á favor del actual Cura párroco de Can

das y de los que le sucedan en el cargo, y  siendo éste perpe

tuo por su propia índole, es visto se decreta la inalienabili- dad de la finca con manifiesta infracción de lo dispuesto en el párrafo 2.° del a rt. 785 del Código civil»:Resultando que D. Francisco Suárez Castiello interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, pidiendo se acordase la inscripción de la expresada escritura , fundándose en que no hay tal infracción del párrafo 2.° del a rtículo 785, ni del 781, á que aquél se refiere, , porque,. tanto  uno como otro, están en el Código, en la Sección 3.a, que tra ta  de la substitución, la cual corresponde al capítulo que tra ta  de la herencia, perteneciente al t it. 3.° que tiene por r ú brica de las sucesiones, no siendo por tanto  en éste donde hay que ir  á buscar las disposiciones que regulan las donaciones, las cuales tienen su lugar especial en el Código, que es el t í tulo 2.°; que, por tanto, en este sitio es donde había que buscar un criterio , ó cuando menos una indicación que prohíba -ó anule la donación de que se tra ta , pues ésta es un acto Ínte r vivos y las disposiciones citadas por el Registrador se refieren á actos mm-tis causa; que aunque pudiera alegarse que si no la le tra , el espíritu  del citado artículo  es aplicable, no sólo á las disposiciones testam entarias sino tam bién á las entre  vivos, aun así sería a rb itra ria  la aplicación al caso que m otiva este recurso, porque la donación no se hace á una persona física sino á un ente m oral, que es la parroquia de Candás, representada por quien en ella ejerza el cargo de Cura párroco, en cuya v irtu d  es el adm inistrador y poseedor nato de cuanto á la Parroquia pertenezca, según establecen las leyes canónicas y civiles, citando entre éstas las leyes 60 y 61 de la P artida  1.a, t i t .  5.°, y la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Mayo de 1900, en la que se sienta el p rinc ipio de que los Párrocos tienen personalidad para reinvidicar las fincas pertenecientes á sus parroquias; que se tra ta , por tanto , de una entidad m oral, y las de esta clase no pueden adqu irir, enajenar ni ejercer -acto alguno, si no es por medio de sus legítim os representantes; y siendo aquélla de carácte r  eclesiástico deben aplicarse los preceptos legales referentes á la  Iglesia; que estos preceptos perm iten á la Iglesia adq u irir  y poseer toda clase de bienes y por ende sus legítimos representantes ó gestores, que en el caso de que se tra ta  lo es el Párroco; que aquel derecho se halla  reconocido en los artículos 40 y 41 del Concordato vigente, y 1 y 3 del Convenio adicional de 1859; advirtiendo que, si bien es verdad que en este Convenio se dispuso la perm uta de los bienes que entonces poseía la Iglesia por lám inas intransferibles de deuda perpetua, no se puede ap licar al caso presente por no poseer entonces la casa donada; porque en el a rt. 6.° del mismo se exceptúan de la perm utación las casas y huertos rectorales, v porque, según doctrina de esta Dirección, consignada en Resolución de 16 de Febrero de 1883, la perm utación de bienes prescrita  por dicho Convenio, no se refiere á las propiedades que con posterioridad al citado Convenio adquiera la Iglesia, y que el a rt. 38 del Código civil derogatorio de la ley desam ortizadora de 1.° de Mayo de 1855 y en el que se funda la Resolución de 13 de Octubre de 1900, consagra  el principio de que la  Iglesia, en todas sus canónicas m anifestaciones ,puede adqu irir y poseer sin más que atenerse . 
para ello á las prescripciones legales.Resultando que el R egistrador informó en el sentido de que procedía la confirmación de su nota denegatoria, expo -» niendo que el párrafo 2.° del a rt. 785 del Código civil consigna que será ineficaz toda disposición que contenga prohibición perpetua de enajenar, y aun las temporales fuera del lím ite  señalado en el a rt. 781, ó sea las que pasan del segundo grado; que aun cuando este artículo  se halla en eLtítulo 
relativo á las disposiciones moriis causa, no es admisible que el Código consagre tan  explícitam ente el principio contrario  á toda vinculación en las disposiciones testam entarias y  que las perm ita por actos in te r vivos, pues de otro modo sería fácil fa lta r á los preceptos del Legislador con sólo v incu lar fincas por esta clase de actos; que en la donación de que se , tra ta  existe la prohibición de enajenar, puesto que se hace á D. Francisco Suárez Castello como tal Cura, párroco de Candás, para que él y sus sucesores en el cargo la posean indefi- nidam ente como únicos y legítim os dueños, de lo que resu l- ! ta  que se adscribe un inm ueble á un cargo eclesiástico y que esto implica; la prohibición de enajenarlo por tiempo indefi- do, ya queriendo el cargo, por índole propia, perpetuo, hacer á su titu la r , cualquiera que sea, dueño del inmueble, es tanto  como decretar la inalienabilidad del mismo, y, por tan to , es perfectam ente aplicable la disposición del citado artículo  785 del Código civil: . ¡

Resultando que el Juzgado confirmó la nota del R egistrador por considerar que, si bien la donación hecha por D. Ramón Hevia y Yega al actual Cura párroca de Candás y sus sucesores en el cargo, no contiene la prohibición expresa y term inante de enajenar, desde el momento en que esta donación está hecha á perpetuidad, puesto que ese cargo, bien en la  persona que hoy lo desempeña, bien en la de los que en lo sucesivo le ejerzan, ha de subsistir indefinidamente, im plícitam ente envuelve eñ sí esa prohibición, que es con traria  á la  ley común, y en ta l concepto la nota del R egistrador de la propiedad denegando la inscripción del documento en que ta l donación se hace, se halla  ajustada en un todo al espíri- y le tra  del Código civil, y el fundamento en que se apoya es el único aplicable al caso:
Resultando que elevado el expediente á la A udiencia en v irtu d  de alzada del interesado, el Presidente de la misma confirmó el auto apelado, aceptando sus fundam entos legales: Visto el a rt. 785 del Código civil:Considerando que la donación contenida en la  escritu ra  ue ha dado origen al presente recurso constituye una v er- adera am ortización de la finca donada, ya que se hace á don Francisco Suárez Castiello, como cura párroco de Candás y á los que le sucedan indefinidamente en el expresado cargo, lo cual envuelve la prohibición á todos ellos de enajenarla: Considerando que el art. 785 del Código civil declara que no su rtirán  efecto las disposiciones que contengan prohib ición perpetua de enajenar:
Considerando que si bien dicho artícu lo  está comprendido en el capítulo que tra ta  de la herencia, tal declaración debe entenderse exclusiva á toda disposición que envuelva dicha prohibición, aunque esté contenida en contrato  entre vivos, no sólo porque donde hay la m ism a razón ha de aplicarse el mismo derecho, sino tam bién porque, de lo contrario, se eludiría fácilm ente ej propósito del Legislador, inspirado en las le^yes desam ortizadoras, de im pedir, para lo sucesivo, la am ortización de la propiedad inmueble:
Esta Dirección general ha acordado confirm ar la providencia apelada:
Lo que con devolución del expediente o rig inal comunico á Y. I á los efectos consiguientes: • / •Dios guarde á V. I. muchos años— Madrid 25 de Junio de 1904.—Él D irector general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.=: Sr. Presidente de la A udiencia de Oviedo.

MINISTERIO DE MARINA
D irección  de H idrografía.

Convocatoria.
Existiendo en este Establecimiento vacante una plaza de encargado de las máquinas de rayar ó grabador mecánieo, y debiendo cubrirse por concurso, se 'anuncia para que en el plazo de tres meses, á contar del día en que esta convocatoria  aparezca publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  las personas que deseen ocuparla presenten en esta Dirección, Alcalá, 56, sus solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de Marina, acompañadas de los documentos que justifiquen que el in te resado reúne las siguientes circunstancias:1.a Ser español y no haber cumplido veintiocho años el día en que expire el plazo de los tres meses señalados, cuyo extremo se acreditará por el certificado de nacim iento, debidamente legalizado, si no es de Madrid.2.a A creditar por certificado de la A utoridad correspondiente, su buena conducta y costumbres.3.a Ser de buena constitución física, sin defecto alguno, especialmente en el sentido y órganos de la  vista, cuyos extrem os se apreciarán en el Establecimiento, por medio de examen facultativo, el día que se designe.4.a Tener nociones de dibujo, siendo .preferibles las del l i neal y topográfico, y conocimiento de lo que son planos, cartas hidrográficas y mapas geográficos.Será condición recomendable el que acredite por medio de- certificado, haber prestado servicio en algún ta lle r de g ra bado; éste documento será expedido por el encargado del ta lle r  ó establecim iento en que haya prestado sus servicios, y tam bién por trabajos verificados p o r él mismo, los cuales deberá presentar.Será preferido el que posea conocimientos más extensos y  más dilatada p ráctica en los trabajos concernientes al grabado, y se considerará m eritorio hallarse en posesión de otros conocimientos artísticos ó científicos, %ue se acreditarán tam bién por certificaciones.Un Tribunal análogo al constituido para las oposiciones* de grabadores exam inará los expedientes y antecedentes de cada individuo, y en vista de lo que resulte de ellos, decidirá cuál debe ser elegido para el desempeño-de dicha plaza, la cual, provisionalm ente y sin sueldo, cubrirá durante tres  meses, Pasado este plazo se form ará nuevamente el Tribunal, y decidirá si el interesado se encuentra en disposición de manejar la m áquina de rayar con la  necesaria inteligencia, y previa esta form alidad, será elevada á la Superioridad, por el D irector de H idrografía, propuesta para que sea nombrado con carácter perm anente y con los haberes correspondientes á la misma señalados por Real decreto de 28 de Diciembre de 1903 (B. O. núm . 149), debiendo tenerse en cuenta que, el agraciado no debe en trar en posesión del sueldo correspon

diente á su destino, aun cuando esté desempeñándolo, hasta  que en presupuestos se consigne los créditos necesario para 
ello.Madrid 27 de A bril de 1904.=E1 D irector de H idrografía,, 
Fernando Banet.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección general del Tesoro público y Orde

nación general de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos en 17 de Febrero de 1902, cort los núm eros 301.189 de entrada y 56.554 de registro , corres ondiente al constituido por D. Claudio Gutiérrez y Alvarez, e la propiedad del mismo y á disposición de la D irección general de Obras públicas, para responder de los acopios riela conservación de la carre te ra  del Puente de San Fernando (El Pardo),provicia de Madrid, como am pliación é im portante 250 pesetas, se previene á la persona en cúvo poderse halle que. lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglam entó de 23 de Agosto de 1893.Madrid 1.° de Junio de 1904.=E1 D irector general, J. R. de Oya. X —1803

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

Subsecretaría.
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha se anuncia la provisión por concurso libre de la plaza de Profesor auxiliar num erario de la Sección A rtística (Pintura), vacante en la Escuela Superior de A rtes é Industrias y Bellas A rtes de Barcelona, dotaaa con el sueldo anuaí de 1.5CO pesetas.P ara ser adm itido al concurso se requiere ser español, m ayor de veintiún  años y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, acreditando este extremo con certificación del Registro de penados.Los aspirantes d irig irán  sus instancias, acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, á este" Ministerio en el im prorrogable plazo de sesenta días, á contar desde 3a publicación de esfe anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  debiendo, rem ití rías por conducto v con informe del Jefe del Establecim iento donde presten ó hayan prestado servicio á la enseñanza oficial los que se halleú  en este caso.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en los tablones de anuncios de todos los Establecimientos de enseñanza dependientes de este Ministerio.Lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid 3 de Julio de 1904.i=:EI Subsecretario, P. A., A- 
Castro.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta Administrativa del Arsenal 
de Cartagena*

D esiértala subasta celebrada en 14 de Junio próximo pa
sado para la adquisición de los materiales y efectos con des
tino á las obras del crucero Cataluña, que comprende la rela
ción unida al pliego de condiciones respectivo, y dispuesto 
por el Excmo. Sr. Capitán general de este Departamento, en 
decreto de fecha 25 del citado mes, se saque á nueva licita
ción, bajo el mismo precio tipo de 16.482;58 pesetas, se anun
cia al público para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en esta segunda licitación, que tendrá lugar simultá
neamente en la Biblioteca de este Arsenal y Comandancia de 
Marina de Barcelona, á las diez y media del día 16 de Agosto 
próximo, ante las Juntas de subastas que se nombren al efec
to; hallándose en dichos sitios los pliegos de condiciones y 
modelos de proposición á disposición de las personas que de- 
eeen examinarlos.

Arsenal de Cartagena 1.° de Julio de 19ú4.=El Secretario, 
José María Chacón. , 614—S

Uni versidad Literaria de Üalamanea»
Junta de los Colegios universitarios.

Autorizada esta Junta por Reales órdenes de 25 de Febrero 
de 1894 y 6 de Diciembre de 1895, para crear á expensas de 
la Institución en común dos becas, con la pensión de 3 pese
tas diarias, para la Facultad de Teología, comenzándo por la 
Filosofía, que había de seguirse precisamente en el Colegio 
Español de Roma; y hallándose en la actualidad vacante una 
de ellas, se hace saber así, para que los jóvenes que deseen 
solicitarla, puedan verificarlo dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, dirigiendo 
al efecto sus instancias documentadas al limo. Sr. Rector 
Presidente de la citada Junta de estos Colegios universita
rios.

De conformidad alo  que prescribe la segunda de las dispo
siciones citadas, la beca que se anuncia habrá de proveerse 
por oposición, que versará sobre las asignaturas que se cur
san en el Seminario como preparación para el estudio de la 
Filosofía, según se hallan consignadas en el plan de estudios 
vigentes, y son, á saber: Gramática Castellana y Latina, y 
dominio de ambas Lenguas, Elementos de Historia Sagrada 
y Profana y de Geografía, y Nociones de Retórica y Poética.

Para ser admitido á la oposición, se requieren las"condicio- 
nes siguientes:

1.a Ser natural de esta Diócesis, nijo legítimo, católico y 
de buena conducta moral y religiosa; y

2.a Tener ganados los estudios de Latín y Humanidades, 
con una tercera parte de notas de Merissimus y ninguna de 
Suspenso.

En el tablón de anuncios de esta Escuela se fijará oportu
namente, el de la fecha en que hayan de comenzar los ejer
cicios.

La formación de programas, duración de los actos y carác
ter en generaTde los ejercicios, quedarán á la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de la misma y las condiciones de instrucción 
en que se supone á Jos aspirantes.

Los ejercicios de las oposiciones serán calificados prim era
mente por su mérito absoluto para la aprobación de los mis
mos, y luego por el mérito relativo entre los aprobados, for
mándose al efecto una lista numerada que se enviará á la 
junta de Colegios para que verifique el nombramiento. 

Salamanca 30 de Junio de 1904. =  El Rector Presidente, 
Miguel de Unamuno.=El Vocal Secretario, Salvador Cuesta.

P —740

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de la Concepción, para huérfanos de esta ciudad, los jó
venes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias docu
mentadas á la Presidencia de esta Junta, dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Conforme á lo que dispone la fundación de este Colegio, 
sus becas serán para cualquiera de las Facultades que se cur
san en la Universidad de Salamanca: y las condiciones para 
optar á ellas, las de orfandad, pobreza', aptitud para el estu
dio, profesar la religión Católica, ser hijos legítimos y de 
buena conducta.

El agraciado disfrutará la pensión de dos pesetas diarias 
durante todo el año; tendrá opción á que se le costeen' los 
correspondientes títulos académicos, y á disfrutar otras va
rias ventajas, si hiciere su carrera en las condiciones esta
blecidas al efecto, de las cuales, así corno de todas las demás 
á que habrá de someterse, será oportunamente enterado.

Halamanca 30 de Junio de 1904.=E1 Rector Presidente, Mi
guel de Unamuno.=El Vocal Secretario, Salvador Cuesta.

Recaudación ejecutiva de PalmadeMálIorca.
D. Guillermo Gelabert, Recaudadador ejecutivo de la 1.a 

zona de Palma, de la que es arrendatario í). Bartolomé Mir 
Calafell.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de Contribución urbana, correspondientes a r4 .°  trim estre 
de 1896-97 y l .° y  2.° de 1904, se encuentran comprendidos 
l o s  deudores que á continuación se expresan, sin que conste 
tungan en esta localidad persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á co
nocimiento de los mismos, que con fecha 30 de Junio de 1904 
he dictado la siguiente:

Providencia: «No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos por el embargo v venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia. el día 18 de Julio de 1904, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras partes de su ca
pitalización.»

Notifiqiie.se esta providencia al deudor en la forma preve
nida en el art. 141 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
I). Pedro y Dona Clara Galiano García.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4,° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril

e 1900, se publica y fija el presente edicto en los puntos de

costumbre, firmando el Sr. Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus efectos en el expediente de apremio al 
efecto instruido.

Palma de Mallorca á 30 de Junio de 1904.= E1 Agente eje
cutivo, Guillermo Gelabert. P —748

Recaudación de contribuciones de 3a zona 
de La Bi§hal.

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución rustica y urbana correspondiente al primer 
trim estre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendido Don 
Juan Plaja Massó, sin que conste tenga en esta localidad per
sona que le represente, por lo que expongo el presente edic
to para que pueda llegar á conocimiento del mismo la si
guiente

«Diligencia de embargo de fincas.=En La Bisbal, á cuatro 
de Junio de mil novecientos cuatro. El encargado de Iare4  
caudación sjecutiva que suscribe, acompañado de los testigos 
auxiliares y en cumplimiento de lo acordado, procedió al em
bargo y señalamiento de las fincas del deudor D. Juan Plaja 
Massó,"incluyendo para que sean objeto de ejecución las si
guientes:

Una casa señalada de núm. 43, sita en la calle del Conven
to de esta villa de La Bisbal, compuesta de planta baja y un 
piso, y por detrás un huerto de secano, de superficie, en jun
to, aproximadamente dos áreas setenta y tres centiáreas; con
fina de por junto al Este espalda con José Ferrer Pagés y de 

,Ri-bot; al Sud izquierda, saliendo de la casa, hoy con los he
rederos de Crisando Boscli; al Oeste frente con la citada ca
lle del Convento, y al Norte derecha con Juan Fuentes.

Una pieza de tierra viña, hoy muerta, con algunos olivos 
en ella radicados, antes boscosa, con plantas de alcornoques 
y en parte viñas de cuatro besanas y media aproximadamen
te, equivalentes á noventa y ocho áreas cuarenta y tres cen
tiáreas, situada en el término de San Pol de este distrito mu
nicipal y territorio Serra de las Devesas ó Devesa, que linda 
al Este con los derecho habientes de Narciso Bau, y parte con 
Pedro Massanet, alias Perapetit, y antiguamente con Juan 
Guich y Dalmau, mediante carretera al Sud con Pedro Mas
só, y antes herederos de José Ferriol y con José Roig; al Oes
te con D. N. Verdaguer, derecho Habiente de D. Martín Di- 
monjó y D. Narciso Vicens, v a l  Norte con D. Juan Plajá, 
mediante camino y carretera, y parte con dicho Verdaguer. 
Con lo cual se da por terminada esta diligencia, que firmo 
con los testigos.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado enlos.párra- 
fos tercero y cuaTto del art. 142 de la instrucción de 26 de 
de Abril da 1900, se publica y fija el presente al Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que surta los 
oportunos efectos. . _

Dado en La Bisbal á 4 de Junio de 1904.=E1 Agente. Mi
guel Bas. P —745

Agencia ejecutiva de Figurras.
D. José B landí y Pont, Agente ejecutivo auxiliar de la Ha

cienda en el pueblo de Cantallops, zona de higueras, provin
cia de Gerona.

Hago saber que por débitos de contribución urbana corres
pondiente al año 1902, segundo semestre, instruyo expedien
te de apremio contra D. Jaime Tubert y Horts" á quien le 
íúé embargada

Una casa en el pueblo de Cantallops, situada en en la calle 
de Figueras, no consta el número, hoy calle de Murillo, que 
linda al Norte con Pedro Figueras, mediante hoy calle de Al- 
varez de Castro; Sud con la calle de Figueras, "hoy Murillo; 
Este con Matías Davén, y Oeste con Martín Gumbau.

En su consecuencia, con fecha 30 del corriente mes de Ju
nio de este año he dictado la siguiente

Providencia.—«Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de; 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor 
contra quien se procede en este expediente, para que en el 
término de tres días entregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de su finca embargada: bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa.»

Y como no consta que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuar
to del art. 142 de lainstrueción de 26 de Abril de 1900", anún- 
eiase el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que pueda llegar á conocimiento 
del deudor, coherederos y causahabientesy produzca los opor
tunos efectos.

Dado en Cantallops á 1.° de Julio de 1904.=E1 Agente, J. 
Bianeh. P —746

D. JoséBlanch y Pont, Agente ejecuti vo auxiliar de la Ha
cienda en el pueblo de Vihabertrán, zona de Figueras, pro
vincia de Gerona.

Hago saber que por débitos de contribución rústica y u r
bana correspondiente al año de 1903 y atrasos instruyo"expe- 
pediente de apremio contra Manuel Áymá y Rodó, hoy Mar
garita Rodó y Trulls, Manuel, Joaquín, Angel, María y Beni
to Aymá y Rodó, á quienes les fueron embargadas:

Una casa en el pueblo de Vilabertrán, de planta baja, y dos 
pisos, en la calle de CbDonnell, señalada de núm. 6, que linda 
á Oriente con dicha calle, á Mediodía con herederos de José 
Fábrega, á Poniente con Isidro Calsat y á Norte con herede
ros de Catalina Clos y Bosch.

Un huerto en el término de Vilabertrán y territorio Huerto 
d:en Vil a, de un cuarto de besana, lindante á Oriente con 
Cristina Dalfó, á Mediodía con carretera de Perelada, á Po
niente con Juan Tomás y á Norte con Ramón Serra.

Otro huerto en el mismo término, llamado de Casa, de ca
bida medio cuarto de besana, linda á Oriente con calle cíe' 
O'Donnell, á Mediodía con la de Alfonso XII, á Poniente con 
Pedro Lloverás y á Norte con Pedro Gimbernat v Manuel Ca
banas.

En su consecuencia, con fecha 30 del corriente mes de Ju
nio de este ano lie dictado la siguiente

Providencia.—«Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de la 
instrución de 26 de Abril de 1900, requiere á los deudores 
contra quienes se procede en este expediente para que en el 
término de tres días entreguen al que suscribe los títulos de 
propiedad de sus fincas embargadas; bajo apercibimiento ele 
suplirlos á su costa.»

Y como no consta que los deudores tengan en esta localidad 
persona que les represente, con quienes deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de .apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto 
del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900 anuncia

se el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r i d  para que pueda llegar á conocimiento de 
los deudores coherederos v causahabientes, y produzca los 
oportunos efectos.

Dado en Vilabertrán á 1.° de Julio de 1904.=J. Blanch.
P —749

Delegación de Hacienda de la provincia, 
de Huelva*

D. Ricardo Solier y Vilches, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Huelva, y Comisionado de la Dirección general 
del Tesoro público para la instrucción de los expedientes ad
m inistrativos judiciales.

Por el presente cito y emplazo á D. Mariano Palacios, Ofi
cial que fué de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que en el preciso plazo de diez días, á contar desde el 
en que se publique este edicto, se presente en esta Delegación 
para que se le haga entrega del pliego de cargos que se le ha 
formulado como responsable subsidiario en el expediente ad
ministrativo judicial que se sigue contra D. Diego Gómez 
Camero, Agente ejecutivo que fué de la zona de Ayamoñte.

Huelva 1.° Julio 1904— R. Solier.
P —747

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valladolid.

Habiéndose resuelto por la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas declarar renunciado por D. Bar
tolomé Sanz el contrato de impresión del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales, del que fué mejor postor en la 
subasta celebrada el 26 de Octubre anterior, á perjuicio del 
mismo, de conformidad á lo dispuesto en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y que se - celebre nueva su
basta para la contratación de tal servicio, se procede á anun
ciarla'para el día 10 de Agosto próximo, con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Valladolid 1.° Julio de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Solisde la Huerta.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta
para la publicación del «Boletín oficial de Ventas de
Bienes Nacionales» de esta provincia, que tendrá lu
gar el día 10 de Agosto próximo.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en el todos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arriendo délas 
mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de di
chos anuncios, á los originales que se le remitan por el Ad
m inistrador de Hacienda de la provincia, siendo responsa
bles de cualquier error de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su costa lo quejmhier.e equivocado,— ------———-

3.a ' Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad 
que el que estará de manifiesto en las oficinas de la Adminis
tración de Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, 
será el del cuerpo once, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguno.'

6.a El número de ejemplares será el de 300, por lo menos, 
sin perjuicio del aumento que en cada subasta sea necesario, 
:con arreglo á las necesidades de la misma y á lo que previe
ne el a rt. 40 de la  instrucción aprobada por Real decreto de 
15 de Septiembre de 1903.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, se rescindirá el contrato resar
ciendo aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al 
Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsi
diariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á se
gunda subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que en este punto prescriben.el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é Instrucción de 15 de Septiembre del mismo año, 
cuyas disposiciones formarán parte integrante, en cuanto en 
él no se haya prescrito y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y precisamente adm inistrativa que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencias, cumplimiento del contrato, se susciten entre el con
tra tis ta  y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso-  
adm inistrativa después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7 .a consistirá en 100 
pesetas, que se consignará en la sucursal de la Caja de De
pósitos.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
consignarse precisamente 100 pesetas en metálico en la su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, acreditando 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in
teresados, con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se aprueba el remate por la Dirección general y 
llene el adjudicatario la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 287 milésimas 
de peseta por cada pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se insertará á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
principie el remate. Transcurrida, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio 
cíe la aprobación superior, como mejor postor, al que suscriba 
la más ventajooa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la co-
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^respondiente escritura pública dentro del término de terce
ro día. , ,

14. El pago del precio en* que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la sucursal del Banco de España, en 
los términos que prescribe la Real orden de 3 de Noviembre 
de 1858. , l . n

15. La subasta tendrá efecto en el despacho y bajo la pre
sidencia del Sr. Delegado de Hacienda de la provincia el 
día 10 de Agosto, á las doce de su panana, con asistencia del 
Sr. Abogado del Estado, un funcionario de la Intervención 
de Hacienda y el Notario á quien corresponda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al publico 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo, al precio que le
convenga. .

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  1VIÁ- 
drid  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que 
se considere conveniente

Los derechos de subasta, escritura ó toma de razón serán 
de cuenta del contratista, sujetándose éste, en caso de que 
faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el artí
culo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda oíase de contratos para servicios pú
blicos.

616—S
Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales,, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de ...... milésimas de peseta cada pliego de pa
pel impreso de la marca del sellado. 618—S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de Ig u a la d a *
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión 

del día 17 del actual, y habiéndose cumplido con lo dispues
to en el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, para 
la contratación de los servicios provinciales y municipales, 
sin que se haya producido ninguna reclamación, se anuncia 
al publico la subasta relativa á la construcción de las obras 
de albañilería, cañería, carpintería, cerrajería, vidriería y 
pintura de un edificio destinado á Matadero público de esta¡ 
ciudad, bajo el tipo de 123.554‘73 pesetas.

Los documentos estarán de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la indicada subasta, la que se verificará en estas 
Casas Consistoriales, ante Notario público, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó del Teniente en quien delegue y con 
asistencia del Sr. Regidor síndico, á los treinta días de pu
blicado este anuncio en la G a c e ta  de M ad rid , á las once 
horas.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio lieitador ó por persona que legalmente la represen
te, extendidas en papel sellado de clase 11.a, ajustadasul mo
delo que á continuación se inserta, debiendo acompañarse á 
cada una de ellas la cédula del lieitador, y además el res
guardo acreditativo de haber constituido en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad 
de 6.17743 pesetas, en concepto de fianza ó depósito provisio
nal para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudicatario, hasta el 10 por 100 
de la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta relativa á la cons
trucción délas obras de albañilería, carpintería cerrajería y 
vidriería y pintura de un edificio destinado á matadero pú
blico de esta ciudad.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, más ven
tajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo, con estricta sujeción á las disposiciones contenidas en 
la instrucción vigente y al siguiente

Pliego de condiciones facultativas, económicas y gene
rales que han de regir en las obras de construcción
del Matadero público de esta ciudad.

CONDICIONES PARTICULARES
Albañilería.

1.a Las excavaciones comprenden: la formación de los 
sótanos para las cámaras frigoríficas de tres metros de fondo 
ó profundidad; la apertura de los cimientos hasta el terreno 
firme, que para los efectos del importe total de la construc
ción, se han supuesto según las medidas señaladas en los pla
nos, y adjunto presupuesto, entendiéndose que serán descon
tadas ó abonadas-las diferencias que resulten en pro ó en 
contra al realizarse la excavación; finalmente los depósitos 
de letrinas correspondientes á los edificios de administración, 
portería y crujía posterior del Matadero y alcantarillado in
terior y exterior conforme á las dimensiones que luego se 
consignarán.

2.a Se efectuarán las excavaciones * con las precauciones 
debidas acodalando las zanjas para seguridad de los operarios. 
Las tierras procedentes de las excavaciones se destinarán á 
la urbanización del solar ó se transportarán al destino que 
fije la Direción.

3.a Los albañales para los desagües de los diferentes edi
ficios se clasificarán en tres clases, á saber: una cloaca prin
cipal á lo largo del edificio central hasta desaguar* en el to
rrente ó una distancia equivalente de 1‘30 por 0C80 metros de 
luces interiores, construida con paredes de ladrillo de 0‘30 
metros de grueso, bóveda circular en rosca del mismo mate
rial, solera en forma de U, de hormigón, de 0l 15 metros de 
grueso, revocadas interiormente con cemento; las de segun
do orden se construirán con paredes verticales de ladrillo de 
0 4 5 metros de espesor, el fondo de forma cóncava y cubier
tas con bóveda tabicada, también revestidas interiormente 
con cemento, y medirán 0‘80 por 0‘50 metros de luces inte
riores; las de tercer orden se formarán con ladrillos (tochos) 
de canto, y cubiertas con solera, medirán 0‘40 de alto por 0‘3Ó 
de ancho de luz interior. El material de enlace se formará 
con cemento y arena en las proporciones mínimas que se in
dican más adelante.

4.a La fábrica de los cimientos será de mampostería h i
dráulica con una verdugada de ladrillo de tres hiladas en su 
terminación ó enrase. La piedra de mampostería será dura, 
nueva, resistente y limpia. La mano de obra se ejecutará con 
todo esmero y cuidado.

5.a Las fundaciones se enrasarán 15 centímetros más ba
jas que el nivel del sueldo, verificado lo cual se replantearán 
las trazas de los macizos y vanos, y una vez comprobado se 
procederá á su ejecución.

6.a Los zócalos en los edificios: de sacrificio general, de 
sacrificio de cerdos, de sacrificio de ganado vacuno, crujía , 
posterior y sus adyacentes; serán de piedra de Jorba; tendrán 
todos ellos una altura de 0,85 metros sobre el nivel del suelo 
y el espesor total de las paredes respectivas más 0,05 me
tros de moldura exterior. También serán de piedra las dove
las de arranque ó salmeres de los arcos de todas las aberturas 
y parte de las repisas de las mismas, según viene indicado en 
los planos.

7.a La piedra que se empleará, como se ha dicho, proce- 
derá de las canteras de Jorba; será resistente, de grano ho
mogéneo, no siendo admitidos los sillares que tengan defec
tos ó vicios, como pelos, coqueras, heladizos, esportillados ó 
estén faltos en sus dimensiones.

8.a El labrado de los paramentos será hecho á escoda, y 
los lechos sobre lechos y juntas perfectamente ajustados á las 
plantillas y planos correspondientes.

9.a En el caso de que la Dirección desechara alguna pieza 
labrada ó sin labrar por no hallarse, según su juicio, en con
diciones de ser admitida, no se empleará en la construcción 
y, por consiguiente, vendrá obligado el contratista á substi
tuirla por otra aceptable sin indemnización de ninguna clase, 
y á retirar la inservible.

JO. Las paredes de:fachada que se.señalan de mamposte
ría serán todas ellas de mampostería concertada, debiendo 
ser, por consiguiente, muy esmerada la mano de obra, equi- 
librándose las dimensiones de los mampuestos vistos al exte
rior. Los vanos abiertos en estas paredes estarán formados 
con obra de ladrillo vista, formando los arcos, montantes y 
repisas de los mismos, según viene señalado en los planos.

11. Todos los pilares, así. de sostenimiento como de cerca, 
serán-de-.ladrillo; se construirán á junta de mortero de ce
mento y^irena. También serán de ladrillo de 0‘ 15 metros de 
espesor las paredes; longitudinales en la crujía posterior, 
transversales en las crujías laterales y todas las de subdivL^ 
sión de las pocilgas qimdeben formar las celdas de las mis
mas. Estas últimas deberán medir (>‘50 metros de altura en 
la parte deslunada y D40 metros en la parte cubierta:.

12. Las paredes de cerca laterales y posterior, junto con. 
las de las crujías laterales y posterior que corresponden al . 
paseo de ronda, serán de mampostería ordinaria, y como en , 
ellas apenas -h^,huecos* se hallan en el presupuesto justipre
ciadas á menor precio que las. otras, cuyo precio supera al 
corriente por las mayores dificultades en la ejecución y can
tidad de fabrica de ladrillo que puedan contenerá

13. Los tabiques serán de ladrillo grueso (tocho), y, se
gún sus dimensiones, reforzados coh pequeños pilares de 045 
por 0 30 metros.

 ̂14. Se construirán con bovedillas los techos de los edifi
cios de Administración y portería, así como los. correspon
dientes á las crujías cubiertas con terrado, como son las ad
yacentes á los edificios de sacrificio de cerdos y de ganado 
vacuno, y  la posterior en toda su longitud. Se construirán á 
dos gruesos, macizándose con hormigón, y  tendrán 045 me
tros la latitud máxima.
; 15. En la; crujía posterior, además de las bovedillas que
formarán el techo, se construirá el terrado con solera cle cua
tro gruesos de rasilla, debiendo ser el último de la  llamada 
recortada. Este material deberá estar depositado en la misma 
obra y rociado con frecuencia; como no se colocarán vigas 
para sostenendicha solera, ésta se apoyará sobre tabiques, 
que se construirán á la distancia de 0*50 metros unos de otros,, 
con varios transversales para su debida trabazón; los referi
dos tabiques, que se formarán sobre las vigas y bovedillas, de
jarán un sotabanco de ventilación á diferentes alturas, se
gún las vertientes del terrado.

Las otras-cruj ías, cubiertas con bovedillas después de en
rasadas, serán pavimentadas con rasilla recortada, quedando 
en esta forma constituido el terrado.

16. Para todo el mortero ó mezcla empleado en la cons
trucción, deberá tenerse presente que no podrá mezclarse 
mayor cantidad de arena que la que corresponde á una pro
porción de ocho espuertas usuales por cada saco ó quintal de 
cemento.

17. Los peldaños de las escaleras señalados en los planos 
y las demás necesarias para todos los servicios secundarios, 
incluso las de bajar á las cámaras frigoríficas, tendrán el 
frente de azulejos y  la. huella embaldosada con piezas finas 
de alfarero. Los senos de los peldaños se macizarán con fá
brica de ladrilló ú hormigón.

18. El contratista viene obligado á revocar y enlucir toda 
la obra vista, sin prescindir de las bovedillas y tabiques. Los 
revoques y enlucidos interiores, se formarán con yeso, v ías  
exteriores con mortero hidráulico en las debidas propor
ciones.

19. Habrá una cocina en la habitación del portero con. 
tres fogones ordinarios, chimenea, carbonera, fregadera de 
granito, agua de pie y todo lo que es menester para esta clase 
de dependencias.

Habrá Otra cocina destinada exclusivamente á la condi
mentación de los alimentos de los cerdos, que se situará en 
el extremo del corredor señalado en el departamento de las 
pocilgas.

Las artesas ó vasijas de las pocilgas serán de granito arti
ficial, una en cada pocilga celular, y tres, por lo menos, en 
las otras, de 0‘50 ms. de longitud cada una de ellas.

Los pesebres de los establos se establecerán sobre un muro 
paralelo á la pared, que se construirá de ladrillo y de 045 
metros de esp&sor, con una tabla delantera, y el fondo con- 
venientemen^Fenladrillado. El ancho interior será de 0‘60 
metros y la altura sobre el suelo 040 ms., contada desde el 
borde superior.

En los corrales, los pesebres, serán fijos, adosados á las pa
redes y formados sencillamente con tablas, colocando los 
rastrillos en la parte superior.

20. Todos los excusados se formarán con aparatos de s is 
temas modernos y perfeccionados. Los habrá en la portería, 
Administración y crujía posterior; todos tendrán agua con 
sus correspondientes cañerías, y se colocarán azulejos de 0‘20 
metros de lado, desde el suelo hasta dos metros de altura.

21. Los pavimentos de todas las cuadras y servicios se
rán de hormigón y ceinento Portland, constituyendo 1 1 1 1  
grueso de 0‘09 ms. (nueve centímetros) con pendientes de 
0(01 á 0 02 ms. por metro, á fin de que las aguas y deyec
ciones líquidas se recojan en un escurridero que á'su vez y 
con su correspondiente inclinación, vaya á desaguar al alba- 
nal respectivo. Los pavimentos de las pocilgas, formados del 
mismo material, deberán tener mayor pendiente de 0‘02 á 
0l03 ms. por metro, y todos ellos en "condiciones de que pue
den lavarse bien cuando así convenga.-,, para' sanear estos lo
cales. Los dos patios adjuntos á ja imvo central serán tam

bién pavimentados en la misma forma, y la Administración 
y portería con losetas de alfarero.

22. Las paredes interiores de los edificios sacrificio ge
neral de reses vacunas y de cerda, saladero y paso, triperías 
y paso, sala de autopsias y depósitos de sangre, estarán re
vestidos con azulejos blancos en toda su longitud v en una 
altura de 2k20 ms. desde el nivel del suelo respectivo.
, 23. Las cubiertas de todos los edificios no consignados 
antes al hablar de terrados, serán de tejada á dos vertientes 
formados con teja árabe ó común, que se colocará con mor
tero hidráulico sobre una solera de rasilla apoyada en el en
latado, de madera correspondiente, cuya solera" será emblan- 
cada por su parte inferior. Las limahoyas de estas cubiertas, 
donde tenga que haberlas, serán de material barnizado, lo 
mismo que los caballetes, que serán de color, conformo indi
can los planos respectivos; también se emplearán caballetes 
barnizados en los pilares y paredes de la cerca de fachada 
principal.

24. Se colocarán varias pilas, lavabos de granito artifi
cial, en número de diez y nueve y de dimensiones de LOO 
metro de largo por 0*70 ms. de ancho y de 0‘40 ms. de fon
do: de los cuales habrá dos en la cuadra del sacrificio ge
neral, seis en 3a de cerdos y dos en la del ganado vacuno; 
tres en el saladero, cuatro en las triperías, una en la de au
topsias y  una en el establo; todas ellas con agua de pie. Ade
más se instalarán mesas de granito blanco y pulimentado de 
042 á 045 ms. de grueso, sostenidas por muretes de-ladrillo * 
en cada una de las subdivisiones de la cuadra general; envía 
del ganado vacuno, de cerda, triperías, saladero y autopsias,, 
el ancho de las mismas será de 045 ms. y habrá unos 70 
metros lineales en total.

Para los cuatro depósitos de sangre, los dos lavaderos y los 
dos abrevaderos, se usará el material sistema Monier.

Cañerías.
25. Las cañerías de conducción de aguas, sean sucias ó 

pluviales, se construirán con tubos de hierro de las dimen
siones acostumbradas, sin agrietamientos ni defecto alguno 
que altere ó perjudique sus buenas condiciones; su diámetro 
interior vaciará de 0‘09 á 043 metros.

26.. Habrá las correspondientes ca Serías de presión vistas, 
■que. conducirán el agua á los fregaderos, abrevaderos, pilas, 
cocina, lavaderos, excusados, etc., etc., terminando con las 
{correspondientes espitas, con sifones y todo lo necesario para 
un servicio completo é higiénico. Los diámetros los fijará en 
cada caso la Dirección*.El metal será de superior calidad, y v 
la disposición de las mismas de acuerdo á lo queda Dirección 
disponga en cada caso.

! Carpintería.
27. . El contratista viene obligado á construir y colocar 

todas las piezas de carpintería del edificio conforme á las 
{prescripciones de este pliego, los planos que se acompañan y 
las disposiciones de la Dirección.
! (28. La madera será Flandes, de superior calidad, y las 
‘vigas de pino blanco y escuadrías convenientes á las cargas 
i que tengan que sufrir. No se admitirá la madera que tenga 
!albura, carcoma, nudos saltadizos, vetas, sesgados ni defecto 
alguno que, á juicio del Director, sea perjudicial.

29. Las dimensiones serán las fijadas en los planos, y las 
que no estén consignadas las fijará el Arquitecto Director.

30. La mano de obra será de superior calidad, conside
rando las piezas como si tuviesen de quedaren blanco, po
niendo especial cuidado en los ensambles y en la unión de 
las molduras, al objeto de que no haya resaltos ni faltas de 
continuidad.

31. La parte sustentante de carpintería la compondrán
: los cuchillos de armadura de las crujías laterales y los.de la *. 
crujía posterior con sus vigas correspondientes, pórtico, co
rrales, enfermería, estercolero, depósito de leña, Adminis-; 
tración y portería; las jácenas entre los pilares de los corra- 

l les y pocilgas y todo el enlatado de las cubiertas. Las longi- 
* tudes de las vigas oscilarán entre 2‘50 y 5‘50 metros.

32. Para el detalle de la obra se entenderá que llevarán 
obra de carpintería todos Jos huecos marcados en los pla
nos, aunque no se consigne en el presente pliego. En las cua-

l dras de matanza, las ventanas llevaran únicamente persia- 
j  ñas, al objeto de facilitar una buena circulación de aire, y se. 
¡dispondrán confórme á las indicaciones del Arquitecto D i- 
i rector. Llevarán el correspondiente herraje de giro y segu- 
I ridad, de manera que puedan quitarse y colocarse con faci- 
jlidad.
| Las ventanas correspondientes á la crujía posterior y edi- 
! ficios de Administración y portería llevarán colgados sus 
; postigos, lo mismo que aquellas cuyos usos especiales los ha
gan necesarios.

33. Los cercos de las ventanas tendrán el cabio bajo con 
: vierteaguas y goterón.

34. Todas las puertas se construirán según los detalles ; 
que facilite la Dirección, y sus gruesos no. serán inferiores 
á 0‘05 metros.

35. El contratista viene obligado á entregar y colocar 
todo elmaderamen de las cocinas, excusados y todas las va
llas ó rastrillos de subdivisión en los corrales, pocilgas, cer
cados y demás; los marcos de los peldaños de las escaleras, 
que serán de niclis, de 040 de ancho por 0‘05 metros de grue
so, moldurados y con ensambladura angular.

36. En las puertas y ventanas, toda variación de 045 
metros en su altura v 040 metros en su ancho no darán de
recho al contratista ni al Ayuntamiento á pedir aumento ó 
disminución.

37. Las piezas de carpintería deberán ser depositadas en 
la obra un mes antes de su colocación: Será responsable el 
contratista, y sustituirá á sus expensas, todas las piezas que 
por malas condiciones de la madera, malos ensamblajes, de
fectos de construcción ó de alabeo, ó bien no se hallara de 
acuerdo con las condiciones impuestas en el presente con
trato antes de la recepción definitiva.

Cerrajería.

38. El hierro que se empleará en las obras será de supe
rior calidad. El hierro forjado será dúctil y maleable, tenaz; 
de grano fino y estructura fibrosa, exento de escamas, lámi
nas, soluciones de continuidad, grietas ó hendiduras, ni nin
gún otro defecto hijo de la impureza del material ó de su 
mala preparación. Él hierro fundido lo seyá á la mayor per
fección, sin huecos, resquebrajamientos ni deformaciones, y 
con un grado de dureza superior.

39. Las jácenas de la nave central serán ̂ de_ alma llena, 
y las de las cuadras,.■ pertenecientes al sacrificio de los ga
nados vacuno y de cerda, se hallarán formadas por dos v i
gas acopladas." Por todo lo referente á sus disposiciones, ta
maños ó colocación se seguirán las instrucciones y detalles 
formulados por e-1 Arquitecto Director. —

40 . El ferrocarril.aéreo, grúas y demás detalles auxiliares
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se fijarán en los soportes ó pies derechos, que se formarán 
con vigas acopladas.

41. El armazón de las techumbres en los edificios desti
nados al sacrificio de los ganados vacuno y de cerda, serán 
cuatro vigas en pendiente, convenientemente trabadas en su 
extremo superior y atirantadas en el inferior. Las armadu
ras del edificio central tendrán el tirante de gran sección 
para poder colgar en ellos los aparatos elevadores del oreo ■ 
de carnes.

42. Las crujías adosadas á los edificios destinados al sa
crificio de los ganados vacuno y de cerda, se cubrirán con 
vigas de doble T. Asimismo se colocarán vigas de hierro 
para sostener las techumbres de los tres edificios principales. 
Para el cálculo de las viguetas en los techos, regirá un peso 
mínimo de 350 kilogramos por metro cuadrado.

43. Para las barandillas, verja y puertas de hierro de la 
cerca principal, se seguirán los mismos dibujos indicados en 
los planos, entregándose los detalles correspondientes.

44. Vendrá obligado el contratista á la construcción y co
locación de todos los aparatos y accesorios para la matanza, 
como son: dos grúas, poleas, cabrias, ganchos, argollas, fe
rrocarril aéreo, aparatos elevadores, báscula, etc., etc., de 
todo lo cual dará las instrucciones oportunas el Arquitecto 
Director. .

45. Todo el herraje de giro y seguridad será de superior 
calidad y sistemas perfeccionados. Las cerraduras serán de 
las llamadas sin encaste, y las bisagras de las puertas bien re
forzadas.

46. El contratista tiene obligación de arreglar el herraje 
de giro y seguridad á las dimensiones y formas especiales de 
todas las piezas de carpintería.

Vidriería y pintura.
47. Todas las ventanas gue entren en la construcción lle

varán vidrios de buena calidad, no siendo admisibles los que 
sean recocidos ó tengan manchas, alabeos, ampollas ú otro 
cualquier defecto que perjudique su buen aspecto ó solidez.

48. Las piezas de carpintería de taller y todas las obras 
de hierro llevarán primeramente una mano de pintura de 
preparación, que en estas últimas será de minio, y luego se 
les dará otra mano de color al óleo. El tono de estas capas ó 
manos lo fijará el Arquitecto Director. La puerta principal 
del cercado se pintará imitando roble. Las paredes de los 
edificios destinados á portería y administración, así como el 
despacho del Veterinario, se pintarán sencillamente con dos 
manos de pintura al temple.
D is p o s ic i o n e s  g e n e r a l e s ; o b l ig a c i o n e s , r e s p o n s a b i l i d a d

Y PARTE ECONÓMICA DEL CONTRATO.

49. El contrato comprende la construcción á todo coste 
de los diferentes cuerpos de edificio que forman el Matadero, 
hasta dejarlos completamente terminados, siendo de cuenta 
del empresario el material, mano de obra y cuantos medios 
auxiliares sean precisos para su buena ejecución.

50. Es obligación del empresario sujetarse á los planos de 
la obra, á las prescripciones de este pliego y á las instruccio
nes de la Dirección, para cuyo objeto le será entregada una 
copia, entendiéndose de que al firmarla y adm itirla será 
consideración de hallarse perfectamente enterado de su con. 
tenido y sin duda alguna acerca de su inteligencia.

51. Los materiales y mano de obra serán de superior ca
lidad en todos los casos", siendo siempre, en igualdad de con
diciones, preferidos los de la ciudad de Igualada.

52: Son de cuenta del contratista los andamiajes y demás
medios auxiliares para llevar las obras á su debido cumpli
miento, procurando que todos reúnan las condiciones de so
lidez y seguridad. Sólo el contratista será responsable de las 
desgracias ó consecuencias ocurridas por el incumplimiento 
de esta condición.

53. Las obras se llevarán con toda regularidad en todas 
sus partes y el trabajo será esmerado, no pudiendo emplearse 
más que un aprendiz por cada diez oficiales.

54. El contratista es responsable de las desgracias que 
por descuido ó mala disposición de los andamios y trabajos 
puedan ocurrir, quedando sujeto en un todo á lo prevenido en 
la ley sobre accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900, así 
como al reglamento que con sujeción á la misma lev fué pos
teriormente redactado.

55. Queda facultado el Ayuntamiento para hacer en los 
planos y en las obras las variaciones que crea conveniente, 
de acuerdo con la Dirección, abonándose y descontándose las 
diferencias que resultaren, por la mayor ó menor cantidad 
de obra, á tenor de los precios unitarios que al final se expre
san y según medición y liquidación, aprobada por el Arqui
tecto Director.

56.% Si por descuido, ignorancia ó cualquier otra causa se 
encontraran materiales de mala calidad, faltos de dimensio
nes ó defecto en la mano de obra, el contratista derribará y 
retirará á sus costas toda la parte defectuosa, sea cualquiera 
el estado en que se encuentre, sustituyéndola por otra ú otras 
en las que se cumplan las condiciones prescritas en el pre
sente pliego.

57. El Ayuntamiento podrá rescindir el contrato sí el 
contratista por cualquier causa faltare á las condiciones esti
puladas, en cuyo caso se practicará la liquidación del traba
jo verificado, por el Arquitecto Director, sin menoscabo de 
la responsabilidad moral y material que por los daños y per
juicios ocasionados pudiera caber al contratista, en cuyo caso 
los efectos de la declaración de responsabilidad serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
si así lo acuerda el Ayuntamiento, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero y segundo remate, si éste 
fuere menos beneficioso para el Ayuntamiento.

3.° Que satisfará también el primer rematante todos los 
perjuicios que hubiere sufrido la Corporación municipal por 
la demora,

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse las obras por administración, sea de cuenta del 
prim er rematante el perjuicio que de ésta resulte, que se se
guirá  y se fijará en el expediente que á aquel va unido. Estas 
responsabilidades se harán efectivas hasta donde alcance la 
fianza provisional ó definitiva presentada por el rematante,

ue le será retenida, y si la fianza no fuere suficiente, de los
emás bienes del rematante administrativamente y por la vía 

de apremio.
Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce

diera su importe de la fianza, le será devuelto el exceso.
58. El empresario ó contratista se compromete á cons

tru ir  el Matadero, objeto del presente contrato, en todas sus 
partes hasta su completa terminación, y dispuesto á ser des
tinado al fin que se persigue, sujetándose á los planos, al pre
sente pliego de condiciones y á las disposiciones de la Direc
ción, por la total cantidad por que se adjudique el remate.

59. Los pagos se efectuarán en virtud de libramientos de 
5.000 pesetas, expedidos por el Arquitecto Director y por 
obras construidas.

60. Respecto á la inteligencia del artículo anterior sobre 
las obras que en detalle pueda comprender cada uno de los 
pagos, el empresario deberá atenerse á lo que disponga la 
Dirección, sin que pueda invocar para el cobro la situación 
de materiales acopiados, cuyos materiales no surtirán efecto 
alguno para las liquidaciones en ningún caso ni aun en lo 
prevenido en el art. 57.

61. Las obras deberán empezar dentro de los diez días si
guientes á aquel en que tenga lugar la firma de la escritura de 
formalización de este contrato, siendo de ocho meses el plazo 
de duración de las mismas, durante el cual deberá ejecutar
las sin interrupción y dejarlas completamente terminadas y 
en disposición de ser recibidas y puestas seguidamente en 
servicio, con arreglo á estas condiciones.

62. Es de cuenta del contratista la conservación de todas 
las obras y reparaciones subsiguientes, sin remuneración de 
ninguna clase, durante los tres meses expresados en el ar
tículo 64.

63. Cualquier duda ó cuestión que surgiere acerca la in
terpretación del presente contrato, la resolverá el Arquitec
to Director, sin que puedan nunca intervenir árbitros ni pe
ritos.

64. Hecha la recepción provisional por terminación de 
las obras, y hallándose éstas de conformidad, se devolverá al 
contratista el importe.de la mitad del 10 por, 100 de la fianza, 
y la restante á los tres meses siguientes, en que se verificará 
la recepción definitiva, en el caso de no haber responsabili
dades exigibles.

65. El contratista tendrá la obligación de pagar los anun
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
el Notario que autorice la subasta y escrituras, y, en gene
ral, toda clase de gastos que ocasione la subasta, formaliza
ción del contrato y el exacto cumplimiento del mismo.

66. Si expirara"el plazo señalado para la ejecución de las 
obras y no se hallasen éstas terminadas por completo, ó que 
aun en el caso de que lo estuvieran, contuvieren éstas defec
tos que impidan su recepción, vendrá obligado el contratista 
á satisfacer á la Administración municipal la cantidad de 25 
pesetas por cada día que transcurriese hasta que cumpla con 
la obligación que tiene de term inarlas y entregarlas sin de
fecto, con arreglo á lo prescrito en estas condiciones.

67. El contratista se obliga, en virtud denlas presentes 
condiciones, á someterse á la decisión de todas las cuestio
nes que puedan surgir de este contrato á las Autoridades y 
Tribunales administrativos de esta localidad, renunciando al 
derecho común y al fuero de su domicilio. *

68. De conformidad á lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y en la Real orden de 8 de Julio del pro
pio año y Real decreto de 12 de los propios mes y año, el 
concesionario deberá celebrar un contrato con los obreros, 
en el cual constará precisamente:

1.° La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia ó suspensión.
3.° El número de horas de trabajo.
4.° El precio del jornal.
69. El presente contrato se celebrará por remate median

te subasta pública, que tendrá lugar en el sitio y en el día y 
hora señalada en el annncio de la convocatoria, que se pu
blicará en el Boletín oficial de la provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó del Teniente en quien delegué,, y con 
asistencia del Regidor Síndico, con arreglo á las prescrip
ciones de la instrucción para contratación de servicios pro
vinciales y municipales, aprobados por Real decreto de 26 de 
Abril de 1900.

70. Al pie de estas condiciones se hará constar el haber 
transcurrido ei plazo señalado en la citada instrucción para 
la presentación de reclamaciones, consignando las produci
das y lo resuelto respecto de las mismas, ó la declaración de 
no haberse producido ninguna de aquéllas.

71. El presente contratóse hará á riesgo y ventura del 
rematante, que por ninguna causa podrá pedir alteración del 
precio ó rescisión.

72. Podrán tomar parte en, la subasta cuantos se hallen 
capacitados para ser contratistas, á cuyo acto podrán concu
rr ir  por sí ó representados por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, bastanteado á costas del licitador 
por uno de los Letrados de esta ciudad.

73. El tipo precio que servirá de-base p ara la  subasta será 
el de ciento veintitrés mil quinientas cincuenta, y cuatro pe
setas setenta y tres céntimos, á que asciende el total importe 
del presupuesta de contrata que acompaña estas condiciones.

74. Los licitadores que concurran á la subasta deberán 
constituir previamente en depósito, como fianza provisional, 
la cantidad de seis mil ciento setenta y siete pesetas setenta 
y tres céntimos, equivalente al cincó por ciento del importé 
ó valor total de las obras que son objeto del presente con
trato.

75. La fianza provisional . que habrán de constituir los 
licitadores para concurrirá  la subasta y la que en cumpli
miento del art. 73 haya de presentar el"rem atante ó á quien 
se haya hecno la adjudicación definitiva de la subasta, habrá 
de constituirse en la Caja del Ayuntamiento, en metálico ó 
en valores, ó en signos de crédito del Estado, de la Provincia 
y el Municipio, con sujeción á lo preceptuado en los artícu
los 12, 13 y 14 de la instrucción para la contratación de ser
vicios provinciales y municipa'es vigente.

76. Las proposiciones que presenten los licitadores se re
dactarán con arreglo á lo preceptuado en el modelo que 
acompaña á estas condiciones.

El Presidente numerará los pliegos por el oálen en que se 
haga la entrega y los dejará sobre la mesa.

77. Por el hecho de presentar la proposición correspon
diente en el acto de la celebración de la subasta se entenderá 
que el licitador se ha enterado previa y detenidamente de 
este pliego de condiciones, y de los planos, presupuestos y 
demás documentos que le acompañan, y que se halla de com
pleta conformidad con las mismas, constituyéndose en obli
gación de cumplimentarlos por completo.

78. En el pliego que contenga las proposiciones que pre
senten los licitadores, deberán éstos incluir además, junto 
con aquéllas, el resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula de vecindad del interesado.

79. Si alguno de los licitadores quisiera mejorar la cantidad 
tipo de subasta, de que hace mención el art. 73, no será admí- 
sible la proposición presentada si la rebaja no es, cuando me
nos, de 100 pesetas de la que sirva de tipo.
t 80. El remate se adjudicará provisionalmente por el Pre

sidente al autor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas.

Si entre las admitidas hubiera dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudi
cación á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo, ó sea el primero que hubiese hecho la entrega del pliego.

81. Tan pronto como el M . I. Ayuntamiento haya aproba
do el acta de la subasta y hecha la adjudicación definitiva, 
se requerirá al rematante para que dentro del térmido de diez 
días presente el documento que acredite haber constituido en 
la caja del Ayuntamiento, como fianza definitiva, el 10 por 
100 de la cantidad por que se adjudique el remate.

Al propio tiempo pondrá su conformidad á los pliegos de 
condiciones, planos y cuadro de precios que figuran en el ex
pediente, y á este^efecto rubricará dichos documentos en el 
sitio que se le señale.

82. Constituida la fianza definitiva, se citará al rem atan
te para que en el día y hora que se le señale concurra á otor
gar la escritura de contrato, previa la presentación del res
guardo que acredite haber constituido la fianza definitiva, 
sin cuyo requisito no podrá procederse á la formación de aquel 
documento.

83. Por todo ]o que no esté previsto en las presentes con
diciones, el contratista está sujeto á lo prevenido en el Real 
decreto de instrucción para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales de 26 de Abril de 1900.

Modelo de proposición.
D .  , vecino d e  , habitante en la c a l le  , nú 

mero  ---- - p iso  , enterado perfectamente de los planos,
presupuesto y pliego ele condiciones facultativas y económi
cas, que deberán regir durante la construcción de las obras 
del Matadero público de esta ciudad, que comprende los ra
mos de albañil erí a, carpintería, cerrajería y vidriería y pin
tura, me obligo á efectuar dichos trabajos por la cantidad
d e  pesetas (en letra),

(Fecha y firma del proponente.)
Igualada 18 de Junio de 1904.r=El Alcalde, José R iva—  

P. A. del M. I. A., Salvador Llopis.
Artículo adicional. Para el bastanteo de poderes á que se 

refiere la condición núm. 72 se ha designado al Letrado Don 
Luis Albín Fassón, y en su defecto y por su orden, los Abo
gados D. Ramón Torelló Catarineu y D. Antonio Llansana 
Soler.

Igualada 25 de Junio de 1904. — El Alcalde, José R iv a .=  
P. A. del M. I. A., Salvalvador Llopis. 615—S

Ayuntamiento constitucional de Avión.
D. Luis de la Vega García, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Avión, en el partido de Ribadavia, provincia de 
Orense.

Hago saber que en el expediente de ausencia instruido á 
instancia de Benita Mexelles Antón, vecina de Rubillón, pa
rroquia de Couso, de este Municipio, acordó la Corporación 
que presido en sesión del día de hoy declarar que existen mo
tivos suficientes para suponer ausente en ignorado paradero 
por más de diez anos á Gumersindo Ogando Pórtela, marido 
de aquélla, de cuarenta y cuatro anos de edad, estatura regu
lar, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, color bueno, el 
cual se ausentó al Brasil hace unos diez y siete años.

Lo que se hace público, suplicando á las Autoridades pon
gan en conocimiento de esta Alcaldía su existencia y para
dero.

Avión 29 de Mayo de 1904.=-:Luis de la Vega. M—1027

Alcaldía constitucional de Ca«tillejar.
D . Antonio Andrés Sánchez Martínez, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proveerse por concurso la pla

za que está vacante de Farmacéutico titu la r de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 250 pesetas, pagaderas en los 
plazos y proporción que las demás atenciones del presupues
to, y con la obligacióu de sum inistrar todos los medicamen
tos que necesité el Profesor titu lar á las cien familias decla
radas por el Ayuntamiento pobres de solemnidad,¡¡y desinfec
tantes para las autopsias, excepción hecha de los específicos; 
los aspirantes, en el plazo de trein ta días, contados desde el 
siguiente al en en que aparezca inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia, presentarán en la Secretaría de este Ayunta
miento sus solicitudes acompañadas de los documentos pre
venidos por las disposiciones vigentes; debiendo advertir 
que la duración del contrato será el de cuatro años contados 
desde la fecha en que se formalice el mismo, con sujeción á 
las condiciones acordadas por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, que 
será fijado en el sitio de costumbre de esta villa, é inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Castíllejar 5 de Julíq de 1904.=A. Andrés Sánchez.—Por 
su mandado, Miguel González Sánchez, Secretario.

 __________ X—1808

Ayuntaihienio constitucional de Curtís.
En vista de expediente instruido á instancia de Josefa La

gares Ayerbe, madre de Andrés Ayerbe Lagares, conforme 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reemplazo, la Corpo
ración acordó declarar que hay motivo suficiente para supo- 
poner la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de Domingo Ayerbe Rico, marido de la Josefa y padre del An
drés; debiendo advertirse que del expresado Domingo Ayer- 
be Rico sólo se tienen las noticias siguientes:

Natural de San Salvador de Barbe i to, hijo de Andrés v Do
minga, de unos cuarenta y cinco años de edad, hoyoso de vi
ruelas y tenía ojos castaños y barba y pelo negros" cuando se 
ausentó para la isla de Cuba en el año de 1891.

Curtís 6 de Junio de 1904.=E1 Alcalde, Francisco Raposo..
\  M - 1028

Ayuiitíaiutesito coiistftueloiiaJ de I^eón.
A instancia del mozo Jerónimo Ordás González, núm. 30 

del sorteo para el reemplazo del ano actual, se ha instruido 
expediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero 
por más da diez años de sus dos hermanos Joaquín y Poli- 
carpo Ordás González, hijos de Santos y de María, nacidos el 
15 ae Diciembre fie 1875 y el 23 de Mayo de 1877, respectiva
mente, en esta ciudad, de la que se ausentaron hace más de 
quince años para la capital de la República Argentina en 
busca de colocación; y habiendo acordado el Excmo. Ayun
tamiento que existen motivos suficientes para suponer la au
sencia é ignorado paradero alegados, se hace público á los 
efectos y en cumplimiento del art. 69 del reglamento p a ra la  
ejecución de la vigente ley de Reemplazo, y á finí de que las 
Autoridades de todas clases se sirvan partic ipará  esta Alcal
día cuantas noticias tengan ó adquieran acerca del paradero 
de los referidos Joaquín y  Poli carpo Ordás González.

León L° de Julio de 1904.—E l Alcalde, Oeoiliq de Garrote.
M—1029



Gaceta de Madrid.-  Núm. 188 6 Julio 1904 71
A y u n t a m ie n t o  co n stlta ie lo a ia l  

d e S a n  § e b a § íiá n .
D. José Elósegui, Alcalde de esta ciudad.Hago saber que á instancia del mozo Gerardo A ltuna E chevarría se lia instruido expediente para justificar que su padre D. José A ltuna Echeverría, de cuarenta anos de edad, estatu ra regular, pelo negro, ojos negros, de bigote y color pálido, se halla  ausente y en ignorado paradero hace más de quince años; y habiendo"acordado el A yuntam iento que existe motivo para suponer la ausencia de dicho sujeto, se hace público por medio del presente edicto, á los efectos del a rtículo 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley 

•de R edu tam ien to .San Sebastián 27 de Mayo de 1904.—José Elósegui.M—1030
A le a lc tia  c o n s t it u c io n a l de S e v i l la .

En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de la Secretaría m unicipal á instancia del mozo Narciso Rodríguez Perea para acreditar la  ausencia de su padre adoptivo José María Rodríguez Cordero, con objeto de acreditar dicho extremo ante el Tribunal de Quintas del d istrito  de T riana de esta ciudad, y en cumplimiento de lo que dispone el a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se ha mandado publicar el presente, á fin de que cualquier autoridad ó persona que tuviere noticia del citado José María Rodríguez Cordero, cuyas señas se expresan á continuación, se sirva m anifestarlo á esta Alcaldía, á 
los efectos que procedan.Sevilla 17 de Junio de 1904. =  El Alcalde, Joaquín Molero 
Palacios. Señas.

José María Rodríguez Cordero, hijo de Benito é Isabel, de estado casado, de cincuenta y cuatro años de edad en la actualidad, de estatura regular, color moreno, nariz aguileña, ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, de oficio empedrador y señas particulares ninguna. 1031—M

En expediente que se instruye en la Sección de Q uintas de la Secretaría m unicipal á instancia del mozo Antonio Moreno Suárez para acreditar la ausencia de su padre Joaquín Moreno Velleríno, con objeto de acreditar dicho extremo ante el Tribunal de Quintas del d istrito  del Sagrario de esta ciudad, y en cum plim iento de lo que dispone el art. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de Reempla
zo? se ha mandado publicar el presente, á fin deque  cual
quier A utoridad ó persona que tuviere noticia del paradero del citado Joaquín Moreno Vellerino, cuyas señas se expresan á continuación, se sirva m anifestarlo á esta A lcaldía á 
los efectos que procedan.Sevilla 18 de Junio de 1904.=E1 Alcalde Joaquín Molero 
y Palacios. Señas.

Joaquín Moreno Yelleríno, hijo deJuan y A ntonia, natural de La Palm a, provincia de Huelva, de cuarenta y seis años de edad próxim am ente en la actualidad, estatu ra regular, color .trigueño, ojos pardos, nariz regular, y de oficio del campo, señas particulares n inguna. 1032—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u diencias provinciales»

MADRID
Por el presente anuncio y á los efectos del art. 36 se hace saber que ante este Tribunal provincial se ha interpuesto recurso contencioso adm inistrativo  por el Procurador Don Domingo de Llana, en nombre de D. Emiliano Aniaga, como D irector gerente de la Compañía anónim a «Servicios F luv iales», contra acuerdo del Se. Gobernador civil de la  provincia, de 12 de Enero últim o, desestimando el recurso de alzada interpuesto por dicha Compañía contra el decreto de la Alcaldía, ordenando el derribo de la obra realizada sin permiso en el barrio  de Olaveaga, é imponiendo la m ulta de 25 pesetas. Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de los que tuvieren  interés directo en el negocio y quieran coadyuvar en él á la A dm inistración.Bilbao 28 Mayo 1904.—El Secretario del Tribunal, Luis Solís. JC—277

Juzgados de primera instancia*

AR ACEÑA
En los autos de embargo preventivo y juicio declarativo ordinario de menor cuantía que pende en este Juzgado á instancia dé D. Tomás Domínguez Muñoz; vecino'de Santa Ana la  Real, contra ía Compañía «Huelva Central Copper Mining Comoany Limited», cuyo domicilio social se ignora, sobre cobro de dos mil ochocientas noventa y nueve pesetas, resto del precio en que enajenó á dicha Compañía esplotadora del coto m inero Cueva de la Mora, térm ino de A lm onaster la Real, cierto número de toneladas de cal que con la m ism a con trató, se ha dictado hoy el auto, cuya parte dispositiva es del 

tenor siguiente:«El Sr. D. Victorino Laguna hum anal, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, por ante mí el E scribano dijo: A lo principal, como se pide; se confiere traslado de la demanda form ulada por D. Tomás Domínguez Muñoz, vecino de Santa Ana la Real, á la gerencia ó representación legal de la Compañía «Huelva Central Copper Mining, Com- pany Limited», cuyo actual domicilio social, así como las 
personas que desempeñan indicados cargos, se ignora, jpara • (pie en el térm ino de veinte días, á p a rtir  desde el siguiente a l de la inserción de la oportuna cédula en la Gaox.ua d e  Ma
d r i d , comparezcan y la contesten, quedando reservada ó en poder del actuario la copia simple presentada por el Procurador D Amador Romero y Casabona. á quien se tiene por parte. Al p rim er o tro s ', á su tiempo se acordará. Al segundé otrosí, se ratifica el embargo preventivo practicado en los bienes de Compañía demandada, con fecha 18 de Mayo ú ltimo. Notifíquese esta rectificación á los propios gerentes ó representantes de la misma Sociedad, haciendo á tal fin extensiva la cédula de einplazám iento. que será inserta además en 
el Boletín oficial de la provincia, y entregados al efecto al P rocurador del actor, y luego que esto se haya verificado se acordará lo que corresponde en orden á la devolución de la 
fianza prestada.Así lo proveyó, manda y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.—Y. Laguna.X2:Ante, mí, Licenciado José Rodríguez Suárez.»

Y para que sirva de emplazamiento y notificación á los domandados. firmo la presente en Araeena á 13 de Junio de 1904.— El Escribano actuario. Licenciado José Rodríguez Suárez. X —1807
CÁDIZ

D. Francisco Camacho y Torices, Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de esta capital.Doy fe que en los autes juicio declarativo de m ayor cuantía , ele que se hará  expresión, ha recaído la sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y pronunciam iento, copiado, diñe así:
«Sentencia.— la ciudad de Cádiz á 23 de Junio de 1904, el Sr. D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de prim era instancia de la misma, vistos estos autos, seguidos entre partes, de la una, como demandante, Doña Em ilia Caballero y Montes, mayor de edad y de esta vecindad, dirigida por el Letrado D. José Aleaín y López de O ntanar, y representada por el P rocurador D. Manuel Ortega y Rodríguez, y de. la otra, como demandados, los herederos ó causa habientes de Don Raggio y Tizón y Doña Josefa García de A lzugaray y García de Velasco, de ignorados paraderos, y el Sr. Fiscal, por la representación que ostenta, sobre tercería de dominio y de mejor derecho á bienes muebles embargados al D. José Raggio y de la fianza que, como Corredor de Comercio, tenía prestada;
Fallo que debo declarar y declaro que los bienes muebles y la fianza que, como Corredor de Comercio, tenía prestada el finado D. José Raggio y Tizón, y fueron embargados por v irtu d  de causa crim inal que por los delitos de falsedad y estafa se siguió contra el mismo, no están afectos al pago de las responsabilidades pecuniarias que en definitiva pudieran recaer sobre él, y que tocan y pertenecen en plena y absoluta propiedad á Dona Em ilia Caballero y Montes y Doña Luisa y D. Antonio Raggio y Montes, en concepto de hijos y sucesores de la causante y actora que fué en este juicio Doña A urora Montes y Yelázquez; m andando, en su consecuencia, se levanten dichos embargos, y que, una vez efectuado, se entreguen dichos muebles y fianza á aquéllos; á cuyo efecto, expídase á su debido tiempo el conducente testimonio, para su unión al sumario en que consta haberse verificado los aludidos embargos, para que, en su vista, se acuerde lo procedente.Y m ediante la ausencia y rebeldía de los demandados, notifíquese esta sentencia á los mismos por edictos, que se in sertarán  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, en la form a prevenida por la ley. Definitivamente juzgando, y  sin hacer expresa condenación de costas, así ‘lo pronuncio, mando y firmo .^A n to n io  Cotta.Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la an terior sentencia por el Sr. D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de prim e

ra  instancia de esta ciudad, estando celebrando audiencia pública en este día.Cádiz 23 de Junio de 1904.=Francisco Camacho y Torices.»Los particulares insertos concuerdan fielmente con sus respectivos originales, á que me rem ito.
Y para que sirva de notificación en form a á los herederos ó causa habientes de los demandados D. José Raggio y Doña Josefa García de Alzugaray, expido la  presente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Cádiz á 23 de Junio de 1904.=Francisco Camacho y Torices. JO—278

. MADRID—INCLUSA
En los autos ejecutivos seguidos ante el Juzgado de prim era  instancia del d istrito  de la Inclusa á instancia de D. Ju lián de Lucas y Morilllas contra Doña Eusebia A ura y Gallego sobre pago" de cantidad, procedente de un préstam o con garan tía  hipotecaria de la casa núm eros 149 y 151 de la calle de Fuencarral, de esta Corte, y á v irtud  de solicitud form ulada por Doña María G arcía Goyena, como actual propietaria proindi viso de la mencionada finca, y para que se cancele cierta anotación preventiva que pesa sobre la misma, se ha 

dictado la siguienteProvidencia. — Juez, Sr. Rodríguez. —Madrid 21 de Junio de 1904.—Por presentado el an terio r escrito, que se una á 
los autos ejecutivos á que se refiere, y en atención á ignorarse el actual paradero y domicilio del ejecutante D. Juan de Lucas Morillas y de la demandada Doña Eusebia A ura Gallego, liagáseles saber por medio de edictos, que se insertarán  en la G a c s t a  y Diario de Avisos y  se fijarán en el sitio público de costumbre, la cancelación pretendida por Doña María G arcía Goyena de la anotación preventiva constituida en dichos autos á favor de Doña Eusebia A ura Gallego por D. Ju lián  de Lucas para responder de los perjuicios que pudieran seguirse al e jecu ta rla  sentencia de rem ate pronunciada en el mencionado juicio;, previniendo á la Doña Eusebia A ura y á 1). Ju lián  de Lucas, que si en el térm ino de ocho días no se oponen á lo pretendido por Doña María García Goyena. se decretará la cancelación solicitada y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.Lo mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia del d istr ito  dé la 'Inclusa. Doy fe .—Rodríguez.—Ante m í, Angel 
Angulo.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que sirva de notificación á D. Juan de Lucas M orillas y Doña Eusebia A ura Gallego, expido la presente en Madrid a 24 de Junio de 1904.—El Escribano, Angel Angulo. X —1802.

M ADR II)—P A LACIO
En los autos de mayor cuantía que se siguen en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de Palacio de esta capital, Escribanía de I). Antonio González Carreras, por D. Avelino Tames-Hevia y Üastrosín, con los causaliabientes del Mayorazgo de Barrionuevo de Peralta, de D. Santiago V ergara y A guirre, de Doña Salvadora Gassín y de D. Nicolás Sáinz, sobre cancelación de censos y gravám enes, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación 

dicen así:«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Mayo 
de 1904, el Sr. D. Federico Enjuto y M artín de Oliva, Juez m unicipal é interino de prim era instancia del d istrito  de Palacio, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, como dem andante. T). Avelino Tames-Hevia v Castrosín, m ayor de edad, casado. Abogado, de esta vecindad, representado por el Procurador D. José María Cordón, bajo la dirección del Letrado D. Sixto Pérez Calvo, y de otra, como demandados, los causaliabient.es del Mayorazgo de Barrionuevo de Peralta, de D. Santiago Y ergara y A guirre, de Doña Salvadora Gassín y D. Nicolás Sáinz, declarados en rebeldía, y representados., en su v irtud , por los Letrados del Juzgado, habiendo sido oído también el Ministerio fiscal, sobre cancelación de 
cargas;m ío .-Que de bo de d a ra r y «L dar .) ex':ingu‘d :s  por la

prescripción los gravámenes siguientes, que pesan sobre la casa números 19 moderno, 4 y 5 antiguos, m anzana 136, calle de Segovia de esta Corte. Ün censo perpetuo de doscientos maravedises y una gallina de renta, pertenecientes al Mayorazgo de Barrionuevo de Peralta. Una hipoteca constituida por D. José Rodríguez y Dona Ramona Gallego y Crespo, su mujer, á favor de D. Santiago Yergara y Aguirre, en garan tía  de un préstamo de ciento setenta m ií reales de'capital, por tiempo de cinco años, con el interés de cinco por ciento anual, según escritura de 24 de Mayo del 1822, y de que se tomó razón en 5 de Junio siguiente,"al folio 5 del índice de obligaciones del legajo correspondiente. O tra hipoteca constituida sobre dicha finca, y otras por los mismos D. José Rodríguez y Doña Ramona Gallego á favor de Doña Salvadora Gassín, en garan tía  de un préstamo de sesenta mil reales por tiempo de dos años, según escritu ra  otorgada en 9 de Diciembre de 1824, y de la que se tomó razón en I I  del mismo mes y año, al folio 6 del índice de obligaciones del mismo legajo; y otra hipoteca de los alquileres dicha finca, constituida por los mismos señores á faAror de D. Nicolás 
Sáinz, en seguridad del pago de seis mil seiscientos reales, im porte de una le tra  cobrada por el D. Nicolás á su propia orden, según escritura  de_15 de Mayo de 1826, tom ada razón en 19 del mismo mes y ano, al folio 7 del citado índice de obligaciones; y tan luego sea firme esta sentencia, expídase mandam iento duplicado al Sr. R egistrador de la propiedad de la zona de Occidente, á fin de que cancele las anotaciones expresadas anteriorm ente, no haciendo expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados se publicará su encabezamiento y parte dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de esta Corte, por la rebeldía délos demandados, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. = F ederico  E njuto .
Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D.; Federico Enjuto y M artín de Oliva, Juez m unicipal é interino de prim era instancia del d istrito  dé Palacio, en la audiencia pública celebrada el día de hoy.Madrid 6 de Mayo de 1904; doy fe .= A nte  mí, Licenciado Juan Infante.»
Y  para que tenga lugar la notificación acordada á los demandados rebeldes D. Santiago Y ergara y A guirre, Doña Salvadora Gassín y D. Nicolás Sáinz, expido el presente que, con elY.° B.° de S.S ., firmo en Madrid á 30 de Junio de 1904.— 

Y.° B .°.~José María López.=E1 Escribano, P. S., Luis de la  Torre y Aguado. X —1800
MÁLAGA-ALAMEDAA

Por v irtud  del presente se anuncia la m uerte intestada de D. Antonio Ramos Rodríguez, hijo legítimo de D. Antonio Ramos Caballero y Doña María Jesús Rodríguez García, y natu ra l de Santa Fe, provincia de Granada, el cual falleció en esta ciudad de Málaga el día 7 de Noviembre del año próximo pasado, hallándose casado con Doña Eduarda Sánchez Fernández, sin haber formalizado disposición alguna tes ta m entaria, y sin dejar más herederos legítim os, según m anifestación de dicha señora viuda, que sus cuatro herm anos de doble vínculo, D. José, D. Francisco, D_ A gustín y Doña Francisca Ramos Rodríguez; y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia, para que comparezcan á reclam arlo dentro del plazo de tre in ta  días, apercibido que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dado por el Sr. Juez de p rim era instancia del d istrito  de la Alameda de la ciudad de Málaga á 28 de Junio de 1904.= Francisco Alvarez Y ega.=A nte mí, Ldo. Carlos Rivero.

X—1804
MONDOÑEDO

D. Ignacio Hernández Díaz, Juez de prim era instancia de Mondonedo y su partido.
Hago sabér que en este Juzgado y por la Escribanía del in frascrito  se promovió por el Procurador Basante Gonzáléz, á nombre y con poder bastante de Doña Ramona y Doña E lv ira  Paz y Otero Alonso, ésta casada con D. Pedro Moirón, y aquella viuda, todos vecinos de esta ciudad, expediente dé jurisdicción vo lun taria sobre declaración de ausencia del herm ano de los mismos D. Manuel Paz y Otero Alonso, quien se ausentó para la Habana, sin que desdé hace próxim am ente cuatro anos.se sepa de su paradero, pues no se lia tenido notic ia  de él en este ú ltim o período de tiempo, ni dejase al frente de los bienes patrim oniales que tiene en este pais, per- persona legítim am ente apoderada para adm inistrarlos; en cuyo expediente, recibida que fué la  información testifical ofrecida en crédito de la mencionada ausencia, recayó, después de oído el Sr. Delegado fiscal, con esta fecha,' el auto cuya parte  dispositiva dice asir«S. S., por ante mí, actuario, dijo: Que debía de declarar y declara la ausencia del prenotado D. Manuel Paz y Otero Alonso para todos los efectos legales, si bien no su rtirá  éstos hasta seis meses después de publicarse en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, expidiéndose para que lo sea las oportunas comunicaciones y edictos al Excelentísim o Sr* Subsecretario del M inisteriode 1a. Gobernación y al Sr. Gobernador civil; y se nom bra representante del expresado aúsénte, según se interesa, á su herm ana Doña E lv ira .Paz y Otero Alonso, esposa de D. Pedro Moirón, á fin de que rija  y gobierne los bienes de aquél, autorizándola para el percibo de rentas, custodia y cuidado de los muebles y efectos que pudieran pertenecerle, hasta tanto  no llega á ser firme y ejecutoria la declaración de ausencia referida, proveyéndose entonces en cuanto á la adm inistración definitiva, fianza que en su caso haya de constituirse para comenzar el desempeño del cargo, rem uneración que por el mismo se asigne y demás necesario.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los fines prevenidos en el a rt. 186 del Código civil, y demás efectos legales expido el presente en Mondoñedo á 28 de Junio de 1904.=Ignacio Hernández. =  Por mandado de S. S., Andrés de las Fieras. X —1810
QUIROGA

D, José Morandeira Rico, Juez de prim era instancia é instrucción de la v illa de Quiroga y su partido.Por el presente edicto se hace saber á los herederos de A ntonio de la Iglesia Rodríguez, alias Ché, que judicialm ente ha sido designado el perito D. Pedro Saco Saavedra, para el justiprecio de las fincas em bargadas y denominadas Trasde- laiglesia y casa de Feiras, sitas en Puebla de Brollón, para pago de las costas dim anantes de la  causa núm . l.°  de 1901, seguida al Iglesia por hurto , y que desde luego, en arm onía á lo dispuesto por el art. 1.494 de la ley de Enjuiciam iento civil, nombren dentro de segundo día otro perito por su par-
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te  los herederos; bajo apercibim iento de tenerles por confor 
mies con aquél de no verificarlo en ese plazo.Dado en Quiroga á 9 de Junio de 1904.=José M orandeirí B ico .—De orden de S. S., José CarbalJo. JC—279

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Juan A rnet y Ferrera, Juez de prim era instancia  de h  v il la  de San Felíu de Llobregat y su partido.P o r el presente que se expide en m éritos del expediente que se  instruye en este Juzgado sobre reclusión definitiva d( los alienados Antonio Estrada Rodoreda, hijo de José y di 

Josefa, natural y vecino de G ranollers, de esta provincia, di cu aren ta  y siete años de edad, casado (cuya consorte no consta); Miguel Ciuró Marcet, hijo de José y de Ignacia, natural y  vecino de Manresa, de veintiún  años de edad, soltero; José feant M atarradona, hijo de Juan y de A ntonia, na tura l y vecino  de Sallent, de esta provincia, de vein titrés años de edad, soltero; Antonio Galim any Giró, hijo de Jaim e y de Magdalena, natural y vecino de Sans (Barcelona), de veintiún  anos de edad, cuyo estado civil no consta; Luis Lladó Masana, hijo de Ignacio y de Teresa, na tu ra l y vecino de Manresa, de cuare n ta  y siete años de edad, soltero, tejedor de velos; Salvador Cois M artorell, hijo de José y Mariana, natural y vecino de P iera , de esta provincia, de sesenta y cuatro años de edad, casado con Teresa Parera, labrador; Eulalia Arólas G ibert, liija  de Pablo y de Teresa, n atural de Masquefa vecina de M artorell, ambas poblaciones de esta provincia, de cincuenta  y un años de edad, casada con Antonio Colell Parellada; E lisa Soler Pascual, h ija  de Ramón y de María, na tu ra l y vec ina de San Pedro de Rivas, de esta jirovincia, de veintisiete nños de edad, soltera; E strella Morán Hidueta, h ija  de Rodrigo y de Josefa, natural de Tarragona, vecina de Barcelona, de tre in ta  años de edad, soltera; María Oms Suñer, h ija de José y de Francisca, natural de P ra ts  de Llusanés, vecina de Manresa, ambas poblaciones de esta provincia, de cincuenta  años de edad, casada con Miguel P lans Quintana; María Santos Jesús, h ija de Antonio y de Ludovina, natura l de Caldas de Rainha, provincia de Lisboa (Portugal), vecina de Barcelona, de diez y siete años de edad, soltera; Calamanda Pa- llerols Puig, h ija  de Pedro y de Teresa, n atural y vecina de V eciana (Saut Pubim), de esta provincia, de diez y nueve años de edad, soltera; María T rinch  Tasis, h ija  de Jaim e y de María, natu ral de Perelada, provincia de Gerona, vecina de Barcelona (Gracia), de sesenta años de edad, soltera; Marg a rita  Pí Bosque, h ija  de padres desconocidos, natural de Barcelona, asilada en la Casa de M aternidad y Expósitos de d icha ciudad, de seis años de edad; y María Basó Ayxá, h ija  de padres desconocidos, na tu ra l de Barcelona (San M artín de Provensals), asilada en la  Casa de M aternidad y Expósitos de Barcelona, de diez años de edad; se emplaza á los parientes de d ichos alienados para que comparezcan dentro del térm ino de un mes, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , al objeto de poder deducir las reclam aciones que en derecho estim en conducentes.Dado en San Felíu de L lobregat á 28 de Junio de 1904. Juan  A rnet.=zPor disposición de S. S., José Camps Escudero.

JC—-280
SAGUNTO

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de p rim era instancia de la  ciudad y partido de Sagunto.
En v irtu d  de lo dispuesto en providencia de esta fecha^ se c ita  y llam a á D. José Ortí P rats, cuyo domicilio se ignora, liara que, como heredero de Doña María P ra ts  Bolos, comparezca por sí ó por medio de Procurador con poder bastante, ante este Juzgado, á usar de su derecho en el juicio voluntario de testam entaria  que ha promovido el Procurador don Ambrosio Esteve Martí en nombre de D. José Bonet Esteve, como marido y legal representante de Doña M ariana O rtí P rats, entendiéndose que, si hubiese fallecido, podrán, en su caso, personarse los que fueren sus herederos; bajo apercibim iento que de no comparecer se seguirá adelante el juicio, sin  más citarle  y emplazarle.
Dado en Sagunto á 11 Junio 1904. — Salvador G uillén Asensi o.z=Por mandado de S. S., José Am at. JC—274 :

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y G am ir, Juez de p rim era instancia del d is trito  de San Pablo de esta ciudad.Hago saber: Que en este Juzgado pende expediente de declaración de herederos abintestato de V icenta Clavería G racia, natural de esta ciudad, de sesenta y cuatro años, casada en segunda nupcias con Hilario Oliveros, la cual tuvo su dom icilio en el barrio de Montemolín, núm . 12, en el que falleció en 27 de Julio del año últim o.
En providencia de este día, de conformidad con lo dispuesto  en el a rt. 984 de la ley de Enjuiciam iento civil, he acordado anunciar el fallecimiento intestado de la expresada Vicenta Clavería Gracia, por medio de edictos que habrán  de publicarse en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  en uno de los diarios de esta localidad, fijándolos además en los sitios públicos de costum bre y en el local del Juzgado, llam ando á cuantas personas se crean con derecho á suceder á la referida V icenta Clavería Gracia, para que den tro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de los edictos en dichos periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en forma, haciendo presente que reclaman la herencia de la Vicenta, Benito y A ntonina Clavería M u tmez, hijos de Manuel Clavería Gracia, parientes, dentro d A tercer grado civil, de la consabida finada.
Dado en Zaragoza á 21 de Junio de 1904.=Gervasio Cruces* Ei Esa  ibano, Manuel Palom ares. JC—276

Jiirisdieción de Guerra*
MADRID

D. Julio R ivera Atienza, p rim er Teniente del Regim iento In fan tería  de León, núm . 38, y Juez in stru c to r del expedienta que por falta de incorporación á filas se sigue al reclu ta  José López Martínez.
Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  José López Martínez, natura l de Vega de" Rivadeo (Oviedo), hijo de Ramón y de Benita, soltero, de veintiún  años de criad, de oficio jornalero, para que el plazo de un mes, contado desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

?>e  M a d r id  comparezca en este Juzgado (cuartel del Conde Duque de esta Corte) á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que por falta de in corporación á filas me hallo instruyendo; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el plazo citado, será declarado re belde am parándole los perjuicios á que haya.lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D¿ G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res  y de policía jud icial, para que practiquen activas d ili

gencias en busca del referido procesado, y caso de ser h a bido lo rem itan  en clase de preso á m i disposición.Dado en Madrid á25 de Junio de 1904.=iEl p rim er Tenien " te, Juez instructo r, Julio Rivero. JG —1558
PALENCIA

D. Emilio M artínez del Solar, Capitán del regim iento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez in stru c to r de] expediente que se instruye contra Manuel V arela Leuce por haber faltado á concentración para destino á Cuerpo activo, Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al referido Manuel V arela Leuce, natura l de Tordea, provincia de Lugo, de oficio desconocido y cuyas señas personales se ignoran , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso con las seguridades convenientes á mi disposición, pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Palencia á 21 de Mavo de 1904.=Em ilio M artínez.JG —1559
PAMPLONA

D. Ignacio Moreno Díaz, p rim er Teniente del regim iento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, Juez in stru c to r de este expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Andrés Rodríguez Pérez, por la  falta de p rim era disección.Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo al mencionado Andrés Rodríguez Pérez, natu ral de San G arcía de Angelinos, provincia de Avila, hijo de Pablo y Gabriela, soltero, de veintidós años, de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz romo, barba poca, boca grande, color moreno, frente regular, su aire bueno, estatu ra un m etro 640 m ilím etros, señas particulares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Avila, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, á responder de los cargos que le • resultan  en el expediente que le instruyo por la  falta grave 
de deserción, bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y cap tura del acusado Andrés Rodríguez Pérez y, en caso de ser habido, se le conduzca á esta plaza á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Pam plona á 23 de Junio de 1904.=4gnacio Moreno.JG —1560
PONTEVEDRA

D. Eloy Soto Meulle, p rim er Teniente de Infan tería  con destino en el regim iento Infan tería  de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del expediente de deserción instru ido contra el soldado de este Cuerpo Francisco Rodríguez.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado soldado Francisco Rodríguez, hijo de Rosa, na tu ra l del A yuntam iento de Sotomayor (Pontevedra), para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuarte l del Hospicio de esta plaza, para responder en la sum aria que por deserción le instruyo; pues de no hacerlo le pararán  los perjuicios á que haya lugar, rogando á las A utoridades, ta n to civiles como m ilitares, la busca y captura del soldado de referencia.

Dado en Pontevedra á 23 de Junio de 1904.*=E1 Juez instru c to r, Eloy Soto. JG —1561
SANTOÑA

D. Saturnino Domínguez Díaz, p rim er Teniente del regimiento Infan tería  de Andalucía, núm . 52, y Juez in stru c to r del expediente seguido contra el soldado del expresado reg imiento José Dago G arcía por la falta  de su no incorporación á filas.Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado José Dago García, n atura l de Tocacín, provincia de Oviedo, hijo de José Dago y de Ram ona García, naturales del mismo; soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado de in stru cción, que tiene su residencia oficial en Santo ña, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta á incorporación en la zona de Gijón y su no in corporación á filas en el expresado regim iento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado José Dago García, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santoña á 24 de Junio de 1904.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Saturnino Domínguez. JG —1562
VIGO

D. Buenaventura Hernández Francés, p rim er Teniente del Regimiento de Infan tería  de Murcia, núm . 37 y Juez in s tru c tor del expediente que por deserción se sigue aí reclu ta  Angel Vilar Incógnito.
Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta  Angel V i- lar Incógnito, hijo de Rosa, natura l de M ontederranto, A yuntamiento del mismo nombre, Juzgado de prim era instancia ie  Trines, provincia de Orense, de vein tiún  años de edad, estado soltero, de oficio labrador, las demás señas se ignoran, para que en el plazo de tre in ta  días, desde la  publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten, d i- eho Juzgado está establecido en el cuartel de San Sebastián;

teniendo entendido que de no efectuar su presentación en el ¡ilazo marcado será declarado en rebeldía.Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, se proceda á la cap tura de dicho reclu ta, y una vez efectuada sea puesto á mi disposición.
Dado en Vigo á 24 de Junio de 1904. z=z B uenaventura H ernández. JG —1564

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito Popular Madrileño.

El Consejo de adm inistración ha acordado re p a rtir  un 2.a dividendo activo de 1 1/2 por 100, libre de todo impuesto y 
á cuenta de beneficios del ejercicio actual. Dicho dividendo se hará  efectivo contra  cupón núm . 10, á razón dep tas. 7¿50 los de la serie A, y 4‘50 los de la serie B.—Madrid 2 Julio 1904. El Secretario; B . Zato. X -1S 12

Compañía del ferrocarril de Salamanca 
á la frontera de Portugal*

Por el presente anuncio se convoca á los Sres. A ccionistas de esta Compañía, poseedores de 20 ó más acciones (art. 29 de los estatutos), y á los que se hallen en los casos determ inados en el a rt. 13 de los mismos estatutos, para la Ju n ta  general o rd inaria  (art. 37 de los estatutos], que deberá tener lugar en la ciudad Salam anca el día 28 de Julio corriente, á las doce de la m añana, en las oficinas de la D irección de E xplotación de esta Compañía.
Salam anca 2 de Julio de 1904.—Por orden del Consejo de adm in istrac ión .:^  Por el Ingeniero D irector de la Explotación, Emilio Renson.

X —1805
Compañía de los Caín i nos de Hierro 

del §ur de España*
Situación en SI de Octubre de 1903.

P esetas.
ACTIVO

Cajas, Banqueros y C a rte ra ............................  3.055.019^98Fianza, línea de G ranada  ...................................  506.940Fondos á rea liza r. ..............   657.468‘36Gastos de prim er establecim iento................  89.493.37144Almacenes generales y provisiones diver
s a s ......................................................................  1.243.50446Gastos de la exp lo tación................................. 2.347.822‘75Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . .  2.720.95946Ejercicios cerrados L. A., 1893................     58.81444Idem id. A lm ería Puerto, 1898....................   4.376l87Idem id. Ram al de Alquife, 1899,1900,1901,1902............................. . . . .............   58.88845Idem id. Ramal de Gérgal, 1900,1901........  14.29^57Idem id. Moreda-Granada, 1902. ................. 143.652*86

100.305.05644
PASIVO

Capital socia l  ............... . ...........  13.000.000Obligaciones, serie Linares-A lm ería, p r i
m era h ipoteca.................................................  21.120.000Idem serie G ranada, ídem ...............................  5.067.455i50Subvención del Estado L. A ........................... 30.790.000Idem id., línea de G ranada............................. 2.514.105Bonos hipotecarios de la vía m a rítim a   2.000.000

Vales sin interés  ..............    4.503.817'50Cupones y am ortización á p a g a r................... 7.571.89P25
Productos del trá f ic o  ............  3.546.34045Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . .  6.889.112¿95Ejercicios cerrados: L. A., 1895,1897,1898,

1899, 1900, 1901, 1902. ...............................  3.149.39645Idem id., A lm ería Puerto, 1899,1900, 1901,
1 9 0 2 . . . . ............................................................ 148.394B5Idem id., Ram al de Gérgal, 1902..................  4.552*79

100.305.06644

Madrid 1.° de Noviembre de 1903.—El jefe de los servicios centrales, E nrique L a tre .= V .°  B.°=:E1 Vicepresidente, José 
de Cárdenas. X —1801

Crédito Popular Madrileño*
SOCIEDAD a n ó n im a

Situación el día 30 de Junio de 1904.
Pesetas

ACTIVO-------------------------------------- ---------------------- -
C aja ...............................................  64 237^2Créditos disponibles á la  v is ta .............. 111.202435Banco de España, cuenta corriente en efectivo. 4.636‘95
P réstam o s................................................... 672.823181Fondos públicos........................................  96.97040Operaciones á liqu idar con el Monte Ib é ric o .. 1.819^9Repartos á cuenta de beneficios..........................  9.300
Muebles y en seres ....................................  6.18046Gastos am ortizab les................................  72.940‘35Gastos de ad m in is tra c ió n .................... 19.20342Aportaciones e s ta tu ta ria s ...................................    150.000
A ccionistas............................................................    380.000

1.589.343B5
PASIVO —  —

C ap ita l...........................................................................  1.000.000Ganancias y pérdidas..............................  38.321193Cuentas corrientes con in te r é s .................... ...... 237.69249Operaciones á liqu idar con el Monte Ibérico.. 68'84
D ividendos.................................................  499%50Varias cuen tas ..............................................................  312.761 ‘09

1.589.343*85
El In te rv en to r, Gonzalo R ebollo.=V .° B.°=E1 D irector Gerente, Ricardo Gómez. X —1811
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  

© b s e r v a c i o f í e s  m e t e o r o l ó g i c a s  del d ía 5  de J u l i o  de 1 9 0 4 .

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 01

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

¡rapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie lo .Seco. Humedecido. 1

12 de ja noebe 706.85 
707.1I 
707.27 
708.92 
705.90 
705.4 i 
705.59

20.4 14.0 8.7 49 N O ............. Calma......... Desneindo.
6 de la mañana................
ü de la mañana

17.4 11.8 7.5 51 N Idem ........... ídoini.
2
3

15.9 7.5 28 SE Brisa li;gera. TdeMI .
12 d.d din 3. 5 18.6 8.3 22 o s o ..........., Calma Idem.
3 de la larde 21.7 18.3 7.5 18 s s o ............ Rrisa li'rara. Lie m.
6 de la larden___ 1.6 17.8 8.1 24 O N O

O
Brisa........... Tdeim.

9 de la noche .................... 24.9 14.6 7.0 30 N F ............... Calma........ Idem.

Temperatura máxima del aire á la somi ra. 38,0
16.7 
19,3
40.8 
65,5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
220
1.8

1.4
»

i o n qu m

Diferencia................
Temperatura máxima al sol 
Idem id. dentro de mía esleí 

Diferencia.............. .

á dos metros < 
a de cristal. . ..

n la tierra. ..

.....................................................................
Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................
Altura ídem con respecto á. la media anual, á las nueve

horas de la noche..........................................................
L luvia rm l.i  ̂Pili mas veinli cuatro horas ímihmolrosV . _

ii 11 i o >r G.J o,., ' I A M
rra vegetal ó laborable

Idem mínima ídem.............
Diferencia ___________

44.6 
14,0
30.6

Sol enlrevelado por nubes ó vapores................
Total de insolación durante el día...........

x-w/ 11 OJ 111
1 h 10 

13 h 40

Datos meteorológicos del d ía 5  de Ju lio  de 1904^ segú n  los te legram as recibidos en  e l Db> 
sea v a to rk  de M ad rid  de las observaciones verificadas d iebo d ía  en  varios puntos de España* 
á las n ueve  de 9» mañana^ y en  otros del extranjero^ á  fas siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDAES

A 0a i Diferencia
I á

y cal nivel) igual liora 
del

del mar. j día arteria

Direcciói

r

i Fuerza

i
ESTADO 

del cielo. Seco.

| Diferencia 
Humede-de tempera 

j tura á igua 
., i hora 

Cld0- : de
j la víspera.

 ̂ Tempe- 

1 ratura 

máxima.

Tempe

ratura 

. mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E STAD O  

del mar.

París.................. 765.7
761.1

— 0.9 SS F Calma Despejado... 
Nuboso

16.0
18.0

13.3
13.8
15.6
19.2
19.2
21.5
20.6 
19.6

12.5
14.4

4- 3.5 
4* 0.8

¡ —  0.6
! 4  0.4 

4  2.8 
4  2.2 
-  0.8 
4  l.l 
—  0.6 
4  2.0

23.7
25.6

8.6
10.8

»
U icrm ont.............. — 0.6 F Id em .. 1 »
Valentía. . 7S2.0 

762.9 
785.3 
784.°
768.8
753.9 
755.7

0.0 
— 1.2 
— 1. 
— 0.2 
4- 0 6

OSO. ..
s s o . . .

NE. ” . ..
o s o . . . .
N O .......
\Tn

Brisa.. 
Brisa fie 
Calma. 
Brisa. . 
Idem

Cubierto. ..,
. Nuboso........
Casi clesp . ..  
Cubierto
Casi desp___
Nuboso........
Id em . . . . . . .

12.8
13.0 
14.4 
16.6
18.0 
18.0 
17.7

15.6
18.0
19.0
31.0
20.0 
22.0 
25.0

12.2
13.0
13.0
17.0
17.0 

-U 3 .0
13.0

10 »
G ris-N cz..............
•Saint-Mathieu . . .
Isla de A i x ...........
Biarritz..................

»
»
»
)>

Agitada.
Tranquila.
Idem.
Idem.

•San Sebastián.......
Bilbao....................

- f  0.8
4- LO 
+  0.8

Brisa lit 
Id em ..'

4
»

Idem.
»

Oviedo.................. 755.5 0 . Idem . . Idem 16.6 24.0 14.0 » »
Varas....................
Coruña..................

Pontevedra...........
V ig o ......................

761.0 » O. Calma . . Despejado.. 19.5 16.1 » 27.0 12.0 »

O [lorio..................
Lisboa...................
Angra....................
Punta DeJgada.. . . 
Laguna.................

75 L 7 
768.1 
755.3

4- 3.1 

-P 1.6

O N O ...
N .........
N N E . . .

Brisa... 
Idem lig. 
Idem . ¡ .

Nuboso........
Id em ...........
Cubierto

16.7
17.0
17.6

14.7
15.2
14.2

— 2.2 

4  0.1

19.0
20.0 
19.0

12.0
15.0
16.0

s» Tranquila
Idem,
Picada.

Funehal.........
Lagos....................
Ayam oule...........

753.9 
752.8

» S O .......
SE

Brisa.. . 
Idem lig.

Lluvioso 
Despejado...

20.8
25.6

19.0
18.8

»
»

22.0
29.0

15.0 
15 0

8
»

Tranquila,
Idem

Huelva................
San Fernando.......
Tarifa..................

761,7 
75326 
782.3

—  2.5
— 1.7 
4" 0. o

S O .......
O .........
AQ A

Brisa. .. 
Idem lig. 
Id em ...

Id em ...........
Nuboso.......
Lluvioso. . . .

25.8
20.9 
22.7

18.8 
19.9 
21.0

4  0.5
— 2.1 
4  0 3

30.0
27.0

19.0
18.0

»
)>
i

»
Tranquila.

Sí a. Cruz Tenerife

Sevilla............... 782.2 — 1.9 
__ 2.3

S O .......
SE

Brisa. .. Despejado... 
Id em ...........

28.8
29.6
27.4
25.2
27.0

25.2
27.2
30.1 
2o. o
27.5 
25.8 
26.0

24.0
28.3

19.4
21.8

* i 38.0
36.0 
3 L 0

»
35.0

35.0
35.0
38.0 33.4
34.0
31.0
31.1

33.0
33.0
32.0
32.0
28.0 
33.0

19.0
20.0

» »
Córdoba................ 751.9 Brisa lig

r  -i - o
— 0.4 
4  0.4 
4  0.3 
4  1.6
— 1.8 
4  0.5 
4  1.9 
4  1.2 
4  1.5 
4  0.6 
4  LO
-  3.0 
4  2.5
— 1.2
— 1.0 
4  1 4  
— 3.9

» »
Jaén ......................
Granada................
Murcia..................

752.4 
75 2.3 
761.7

-  L 4
— 2.2 
4- 0.9

4- 0.2 
— 1.1
— 2.4
— 2.4
— 1.7
— 0.3
— 2.6

E N E .. .  
E ..........

Idem . .. 
Calma. . 
Idem ...

Id em ...........
Id em ...........
Idem ...........

19.2
22.6
20.8

19.8
17.6
19.0
23.7
15.9
15.0
16.0

20.0
21.0
17.0

15.0
17.0
19.0
18.0 
16.7 
16.0 
19.0

>>
» »

»

Badajoz................ 764.6 SE
E.
SS
SE
QH

Brisa lig. Idem ........... »
Ciudad Real..........
Albacete................
Cuenca..................
Madrid..................

751.7
750.8 
788.4 
761.1

e V. ’. ’.
Calma . 
Brisa lig 
Brisa. .. 
Idem lig.

ídem ...........
Nuboso........
Id em ...........
Idem ...........

)>
»
»
»
)>

Guadalajara.........
El Escorial...........

750.8 
759.3

n o ’.’. ! ’ ’.
n t :

Calma .. 
Brisa lig.

Casi desp.... 
Despejado...

Id em ...........

»
»
»

Á v ila ..................... )) Brisa • • )> 12.0
13.0

» )>
Segovia................ 761.9 — ”2.8

+  0.3
— 0.4
— 1.2 
4- 2.2

S Calma. . Idem ........... 20.7 » »
Salamanca............. 751.0 C\ Idem. .. Idem............ 25.0 17.2 13.0 » »
Valladolid............. 753.4 NE

OS
NE

Brisa lig 
Idem ...  
Brisa. ..

Idem ......... ’. 22.6
23.4
17.8

16.8 -
16.0
15.0

13.0
14.0
11.0

y )>
Soria................ ...
Burgos..................

752.0
751.6

o : : : Nuboso........
Templado...

»
)>

Orense . . . . ...........
Santiago................

761.5
765.8

— 0.5
— 0.6

4- 0.3
4- 0.4
— 1.5

-  0.7

4- LO
— 1.3 1
-  i.o :

»  í

NE
N

Id em ...  
Brisa fte

Id em ...........
Id em ..........

19.6
19.9

16.4
16.1

— 1.0 
4  2.8
— 3.0 

4.2
—  0.4

— 0.4

4  2.4 
4  0.8 
4  1.6

32.0
27.0

35.0
36.0
35.0

31.0

27.0
27.0
30.0

13.0
17.0 ))

»
»

Huesca..................
Zaragoza..............
Teruel...................

781.4
752.8
750.9

NO
N O .......
\To

Brisa. .. 
Brisa fte 
Calma. .

Brisa lig.

Casi desp . . .
Id em ...........
Nuboso.......

26.7
24.6
26.4

27.6

28.8
27.4 

:23.2

25.2

23.8
23.5
19.0
20.7
25.6
21.0
21.6
25.6
20.6 
28.0
22.3

19.7
22.5
25 K

18.0
15.0
14.0

20.0
20.0
20.0
18.0

»
» »

»

Barcelona.......... 75 3.T SO

N . 
SS! 
NF

Idem ........... 21.8-
25.0
23.68

rTranquila.

[dem

Tranquila.

M ahón..................
Palma....................
Valencia................
Alicante................

753.1
762.8
781.9

i
a ’ ’ *

Calma.. 
Brisa lig 
Brisa fte

Brisa...

Despejado...
Nuboso.......
Despejado...

Idem . . . . . . .

2i »
»
»

A lm en a................
M alaga................ . 781.7 BE, 90. 7
Melilla..................
Orón. . ...................
A r g e l....................

75 L 8 
761.9

— 2.0 < 
— 2.0 < 
«  0.8 £
— 0.9 I
-  1.3 S
-  o.i :
— 1 4 "

). . 
>

...... ]
1
Idem ... 
¡Irisa fie.

Nuboso........
Idem ...........

— 0.2 
4  0. o 
— 2.0
— 6.3 
4  0.8 
4  2 5
— 1.4 
4  0.6
— 0.6 

»
— 0.8

29.0 17.0 » [dem.

Túnez....................
Sfaks.....................
Palor m o ................
C agliari................
Roma...................

782.3 
781.7 
762.0 
751.9 
781.6

50...... 1
NT). 1 
3SO.... 1
sTo ....... i
N 1

Idem lig. 
Idem . ú 
Brisa 
[dem 
Brisa lig 
dalma.. 1 
Idem .. . ; 
Irisa lig 1 
frisa . . . r

Despejado... 
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem ...........
[dem

21.3 
20.0
18.4 
21.6
20.4
17.0
20.1

IJ u m a .................
N iz a ......................
S irio .....................
Pe r¡ aguan............

761.7
761.4 
761.0
762.4

— US
— 1.6

(
— 0.2 (

» i(

Jl
) I

1

Casi desp.. ..
Nuboso........
Brumoso. . . . 
Tempestuoso

29.0
31.0 
29.6

18.0
19.0
18.5

»
»
»

1
. 1

Idem. 
¡dem.

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 5 de Julio de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚ B LIC O S

CAMBIO AL CONTADO

Día 4. Día 5.

D e u d a , p e r p e t u a  a l  4  o / o  
i n t e r i o r .

Scri • l\ de 50.000 pías, nominales........

Idem  K, de 25.0 )0 id. id........................

Id em D, d<‘ 12 .5 00 ..................... .

77,20-15

77.20

77.20 í

77,10-77’7,,- 
75.95-00 y77 70 
77 '7„ -76,95 -90 

.V TC¡n 
77,05 y 77 7,

FONDOS PÚ B LIC O S

CAMBIO AL CONTADO

Día 4. Día 5.

Serie C, de 5.000................ *.................. 5) 76.95 y  777,,
Idem B, dt» 2.500 pesetas nominales )) 77‘70-76.95-

77.10 y 05
Idem .4, de 500 id. id............................ » 77%-76.95-

77,05 y  10
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id.......... : » 77,05 y  15
En diferentes serles,............................... 77,30-25 77.10-77 (,/„-

76.95 y 77,05
Deuda al 5 o/o amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales....... 97.40 v 45
Idem E, de 25.000 id. id ........................ 97,45 ’
Idem i), de 12.5<00.................................. 97.40

FO ND O S PÚ B LIC O S
CAMBIO AL CONTADO

I)ia 4. Día 5.

Serie C, de 5.00) id. id.......................... 97,40 y 45 
97.50 y  40Idem I f  de 2.500......................... ))

Idem A, de 500 pías, nominales........... » 97.50-40 v 45
» 97.40 y 45

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 
Del 1 al 171.500............................... 101.25

Idem id. al 4 por 100.— 1 al 177.000... 102,35 102,35

Acciones del Banco de España............ » 476 %
Idem id. id. cantidades pequeñas....... . » »
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.— Acciones al portador....... )> 4á77,, y 428,50
Idem id.— Cantidades pequeñas........... »
Idem del Banco Hipotecario de España, 

100.000 ................ ................................... 183,50 183.50-1877,, Y
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac 186,50

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
20.000................ ................................ 66.50 )>

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas. . . . 116% 1127,

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000................................. 97% 9'7,
R esu m en  g e n e ra l de pesetas nom inales  

negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  1.789.000
Idem id. al 5 por 100 amortizadle......................................... 327.500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100.......................... 105.000
Acciones del Banco de España............................................  23.000
Idem del Banco Hipotecario de España.............................  87.500
dem del Banco Hispano Americano.........................    50.000

Idem Español de Crédito.....................................................  25.500
Idem ele la Compañía Arrendataria de Tabacos................  16.500

C?»ml*i©s ola©tales sobre p lazas extranjeras^
París, á la vista, 150.000 a 37,75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 0.000 á 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S  

Anuncio importante.
Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan esta

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle de Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

T A  M AR G AR ITA  EN LO ECH ES.- COMO PURGANTE, 
Li depurativa, antiséptica j  curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del kerpetismo y en general de 
las;enfermedades de la p iel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA. — Paseo clel Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2,367. — Madrid.
Ca s a  f u n d a d a  e n  1868 7

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

/'""N nía oficial (le España paca el año lOOl.
T  Se halla de venta en Ha Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase................................ 20
Segunda clase................   12

SOCIEDAD ANGLO-ESP A ÑO LA  DE MOTORES, GASÓ- 
genos v maquinaria general (antes G. Julius N eville ).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Maclricl-Mahón— Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid. Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:

Barcelona, Plaza Palacio, 11. —Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossiey y Dow- 
som—Máquinas y calderas de vapor Davey Paxmaii.—Iinsta
lar iones completas eélet ricas.—Bombas.—Calefacción.—Ma- 
terial para ferrocarriles v minas.

SANTOS DEL DÍA
S o n to s  H orn illo  y JP¿iludió*, Obispos:; S a n  J e 

n aro , presbítero^ y Ssa.il Is a ía s , p ro feta*

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN REi'IRO .-A  las I». -  ( Dubut da

la compañía Tomba) —Geisha.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.—Círculo de hierro.

ZA R ZU E LA .—A  las 8 y 3pL—Gloria pura.—Carmela.— 
Venus Salón.—El ciego de Buenavista.

APOLO. — Á  las 8 y 3[4. —El puñao de rosas.—Los granu
jas.—El pobre Valbuena.—Los picaros celos.

CIRCO DE P A R IS H .-A  las 9 y Ij2 .-M ad . C am ile .-Los 
Casimiro Jarques.—Los perros adivinadores, de Carnees.— 
Los elefantes pantomimistas y toda la compañía inter
nacional que dirige Mr. AV. Parisli.


